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G O B I E R N O  D E LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

O R D E N  de 21 de noviembre de  1947 por 

la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don A delino A n 
dolz Aguilar contra O rden del M inis
terio de la Gobernación de 26 de s ep
t iembre de 1946.

(Excm o. S r . : E l  C o n se jo  d e  M in istros, 
con fecha 2 ele sep tiem b re ú ltim o , tom ó 
el a cu erd o  q u e  d ice  a s í:

«En el recu rso  de a g ra v io s  in terp u esto  
por don A d elin a  A n dolz A g u ila r  co n tra  ' 
O rd en  d¡. 1 M in isterio  de !a G o b ern ació n  

de 2Ó d e  sep tiem b re d e  1946 por la gue 
se  n o m b ra  In terven tor d e  F o n d o s de 
■j ; a  D iputación  P rovin cia l de  S ev illa  a  

don G abrie l G arro te  R o e h e tte ;
R esu ltan do q u e, anu n ciado con cu rso  

p ara  la  provisión < i\« v aria s p lazas de 
Interventores de F on dos vacan tes en 
D ip utacion es Provincia-es y A yu n tam ien 
tos, entre üos q u e  figurab a la  D ip u- 

lación  P rovin cia l de S ev illa , el T r i 
bu n al d e s ig n a d o  p a ra  la  ap reciació n  de  
los m éritos d e  l o s . co n cu rsan tes a  ésta  
p la za  p ro p u so  en terna a don G ab rie l 
( ja rr ó te  R o eh e tte , ca lifica d o  con 9,05 
j u n t o s ;  do n  A delin o A ndolz A g u ila r , 
co n  0,67 p u n to s , y  don A n gel R o d ríg u ez 
IVioñino, con S,88 p u ntos, siendo d e s ig 
n ad o p or el D ire cto r  gen eral de A d m i
n istració n  L o ca l p ara  ocu p ar la e xp resa 
d a  v a c a n te  el ú ltim o de la tern a , que 

< ra el q u e  h ab ía  p ro p u esto  la  C o rp o ra 
ción  p r o v in c ia l ;

R esu lta n d o  qu e con tra esta  resolución, 
p u b licad a  en el B O L E T I N  O F I C I A L  

D E L  E S T A D O  del d ía  20 d e  ju lio  
de iq4b, y en uso del derecho que con 
ced e el a rtíc u lo  6.° d e  la  L e y  dé  23 dr 
noviem bre de 1940, por q u e  se regu lan  

« sto s re c u rso s , don G a b rie l G a rro te  y

don 'A d v iin ó  Andolz interpusieron sendos 

recu rsos de a lzad a  an te  el M in istro  de 
la G ob ern ació n , q u e  fueron resut-ltos 
por O rd en  d e  26 de sep tiem b re de 1946, 
en la que,  con sid eran d o qu e  en una r a 
ciona! y seren a ap reciació n  ^cl n om bra
m ien to  debe recaer en el prirrá r<> d e  los 
fu n cio n ario s p ro p u esto s por. el T rib u n al 
ca lificad o r del co n cu rso , se e stim a b a  rl 
recu rso  in terp u esto  por don G ab rie l G a 
rrote, al m ism a tiem p o qu e se re v o ca 
ba el n om bram ien to  a n ter io r, desesti- 

ma-ndo en cam b io  la a lza d a  del señor 
A n dolz.

R e s u lta n d o 'q u e  e ste  ú ltim o in terp u so  
phora  co n tra  la m en cio n ad a  O rd en  de  
26 de septiem bre recurso de reposición, 
q u e tam bién  fué desestim ado^ por lo que 

recu rrió  en a g ra v io s  fu n d án d ose en q u e 
el recu rn  n te ’ tien e m ayores m érito s qu e  

el nom brado' y en que, désde e! munv-n-c 
tó  q u e el a rtícu lo  17 -del _ D e cre to  de 31 

J le  m a rzo  d e  1944 estab lece  qu e en 
igu ald ad  de  con d icion es serán  p reterid os 
los titu lares de fam ilia  num erosa, el 
n om b ram ien to  en ta l c a s o  d e ja  d e  ser 

d is c r e c io n a l;

R esu lta n d o  que la S ecció n  co rresp o n 
d ien te  p ro p u so  la d esestim a ció n  del re

cu rso , ya  q u e  la elección  den tro  de  la 
tern a  p ro p u esta  por el T rib u n a l ca lifi
cad or es p otestad  d iscrecio n al del D i
rector gen eral d e  A d m in istración  L o cal 

y , en a lza d a , del M in istro  d e  la G o b e r

n ación  ;
R e su lta n d o  q u e , rem itido el exp ed ien 

te al C o n s e jo  d e  E s ta d o , e ste  A lto  
C u erp o  estim ó con ven ien te oír al s^fíor 
G a rro te , q u E n  se lim itó  en su e scrito  
a d e m o stra r q u e  reú ne m a y o res m éritos 
q u e  el re cu rre n te , s o b r e ; todo lo qu e  
se refiere a suficiencia  y ap titu d  en el 

c a rg o  y m éritos e sp ecia les p a ra  con  la 
A d m in istración  L o c a l ;

R esu lta n d o  q u e  en la tram itació n  d* 

e ste  recu rso  se han cu m p lid o  las p re s

crip cion es eslJ jio c id rt- pov ;ns d isp o si
cion es v igen tes.

V is to s  la s  L e y e s dc\ 03 d<: ¡noviem bre
• de 1940 y  u  d e  diciem bre de  19.12, <1 

a rtícu lo  17 del D e cre to  d e  31 de m a rzo

* de 1944 y  el 4 .0 ¿'le la L e y  de  iS  do 
m arzo  de 1944;

C on sid eran d o q u e. con a rreglo  a  la  
L e y  dp 23 de  n oviem bre d e  1940, p a ra  
la ' resolu ción  de lo s 'c o n c u r s o s  en tre  ios 

fu n cio n ario s de los C u erp o s ’ N a cio n ales 
d e  A d m in istració n  L o c a l se n om bra un 
T rib u n a l ca lifica d o r q u e , a p recian d o  los 
m éritos qu e la Ley den om in a prcíer« n- 

. tes y resolv ien do, en su c a s o , lo¿. e m 
p ates por 1os m éritos de ca iid ad , p ro p o 
ne una terna a! D irector gen eral, el cu J  
resu elve  p ro vision alm en te, sien do su re 
so lu ció n  a p elab le  a n te  el M in istro  de la 
G o b e rn a c ió n ;

C on siderand o que, ten tado 'o  qu e nn* 
tecede, la cuestión  p la n tea d a  en el p re- 
s<nte recu rso  de  a g ra v io s  no puede ser 
o tra  q u e  la de saber si en la O rd en  do 
26 de sep tiem b re de 194b, por la q u e  se» 
nom bra d efin itiva m en te  para ocu p ar la 
p laza  de In terven tor de F on d o s de la 
D ip u tació n  de S ev illa  a don G abrie l G a 
rrote R o e h e tte ,"e x is te  in fracció n  i» L¡ y ,  
bien porque, e l T rib u n a l a p re cia se  e rró 
n eam en te  los m érito s del recurren te  pos
pon ién dole en la tern a , bien porqu e aun  
en con trán d o se  en igu ald ad  de co n d ic io 

n es el nom brado y recu rren te, e! n om 
bram ien to  deje de ser d iscrecio n al d e s 
de el m o m en to qu e el a rtíc u lo  17 del 
D ecreto  de  31 de m a rzo  de 1944 e sta 
blece la preferen cia  a favor del titu la r  

d e  fam ilia  n u m erosa, cu a lid a d  qu e só lo  
reu nía  el señ or A n d o lz ;

C o n sid e ra n d o  q u e  en cu a n to  a  lo p ri
m ero , h abien do estab lecid o  el a rtíc u lo  
q u in to  de  la L ey  de 23 de n oviem b re 
de 1940, m o d ifica d o 'p o r  la de 11 de d i
c iem b re  de 1942, qu e el T rib u n al ca li
ficador a p re c ia ría  los m éritos co n ju n ta -
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met e, no es posible en modo alguno 
ix-visar esa apreciación. a menos que. 
aparceuve como jucho notorio ía pre
terición. do algo na calidad de méritos 
i»rv loro nUs alegados por el í\ cúrrente, 
o qu<\ <(í_ otro dé ía mis ir a. calidad, se 
empleaba di'Linio ( iber io  rio puntuación 
para medir los <L uno y otro concúr
same, circunstancias .que no- se han da
do en este caso ;

Considerando que esto supuesto, y te
niendo en cuenta qtir e? Tribuna! cali
ficó con !a puntuación de 9,95 los mé- 
rhus pieíerenics del señor' Garrete, y 
los de i recurrente con 9,67, es d«- toda j 
«•videncia que, ti o existiendo empate, no [ 
era de aplicación, el artículo 17 de) D J~ i 
ereto de 31 de marzo de 1944 sobre pro~ 
lección a íaiqilias num erosas; pero aun
que lo i nena, dicho precepto obligaría' 
ai Tribunal a l-nerlo en cuenta en la 
confección de ¡a lerna, pero sin que por 
eso dejase de ser dLv'ecienal el nom
bramiento de entro ios propuestos;

C o n s id e r a n d o  que,  en c on secu en c ia ,  
ir, Ord* n de -o  de septiembre de n q ñ .  
contra  la que se rec lam a. ’ no implica v i
cio  de fo rm a ni iniracc.ón lega: ;

De coníormidad con io consultado por 
el- Consejo de listado,

iEl Consejo de Ministros ha resucito 
desestimar el presente recurso de agra
vios.» •

L o  qu e  de orden de Su  E x ce le n c ia ,
<0 publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  «ESTADO para conocimiento de 
V . Ti. y nulificación al interesado, a te
nor de lo que dispone el número prime
ro d<- la de esta Presidencia del Gobier
no de de alna! de 194.V

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1947.’— 

P. D .? el Subsecretario, Luis Carrero.

lExcmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

O RD EN  de 28 de diciembre de 1947 por 

la  q u e  se  a cu erd a  la  re a d m isió n  a l 

s e rv ic io  d e l E sta d o  d e l T o p ó g ra fo  

don Dionisio Hidalgo Antonio.

limo. Sr. i'A cordada por esta Presi
dencia, con focha 16 de enero del co
rriente año, la apertura del expediente , 
de d e p u r a c ió n , cón arreglo a la L^y 
d" 10 de febrero do 193-9, del Topógrafo 
Ayudante' principal de Geografía y C&- 
tástro don Dionisio Hidalgo Antonio, 
que fué separado del servicio del Es
tado por Orden de la . Vicepresidencia 
del Gobierno de 12 de julio de 1939, y 
concluso el expediente mencionado.

Esta Presidencia, de conformidad con 
el informe emitido por la Asesoría Ju 
rídica de la misma, coíncidente con la 
propuesta do ésa Dirección General, ha

tenido a bien acordar la readmisión al 
servicio del Estado, sin sanción, del re-, 
ferido Topógrafo, pero con pérdida de 
ios haberes que ha dejado de percibir 
durante todo el tiempo que ha perma
necido separado del servicio.

l.o d go a V. I. paia su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1947.— 

P. D .t <1 Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Caí astral.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Subsecretaría
Libertad condicional

O RD EN  d e  1 9  

de diciembre de 1947 por la que se conceden 

los beneficios  de la libertad condicional a los 
corrigendos  que se citan.

De conformidad con lo ’ dispuesto en 
los artículos 240 y 1.001 del Código-de 
Justicia Militar, previo acuerdo oH Con
sejo de .Ministros, se conceden los bene
ficios de la libertad condicional por el 
tiempo de condena que les queda por 
cumplir a Jos corrigendos de la Peniten
dona Militar de La Mola (Mahón), Ber
nabé A balde Posada, Vicente Baille E <s 
riera, M araño Ruiz 'Bravo y Elias Ga
rrido Prieto.

Madrid, 19 de diciembre de 1947.

D A Y ÍL A

M I N I S T E R I O  
D E  M A R I N A

Jefatura de Instrucción 
Escuela Naval Militar

O R D EN  d e  2 3  d e  d i c i e m b r e  

de 1947 por la que nombran Aspirantes de 

Infantería de Marina a los opositores que 

se relacionan.

Como resultado de los exámenes de 
oposición convocados por Orden minis
terial de 17 de marzo de 1947 («Diario 
Oficial» número 63), >e nombran Aspi
rantes de Infantería de Marrna, con an
tigüedad .a  todos.«los electos de 15 de 
enero de 1948 y por el orden que se ex
presa, que es el de censuras obtenidas,' 
a los siguientes opositores s 

2. D. Dante Francisco Renard Me- 
giioechetti.

2. I). Juan Moiirea»! García.
3. D.  Mique.  Uceda López.
4. D. Abd Angt-1 Gnmunoj. Insúa.
5. D. Julio Palacios Vázquez.

| 6. D. José Manue 'Fernándcz-Pricto
¡ Aguirre.
I 7. D. Rccarcdo Fiuaigo Fernár.déz.
| S. D. Ju l io  Cfí-'ipo Molíns.
• 9. D. P*dro Enrique Puche Gómez,

jo. D. Fernando Manzano Verea.
La presentación de estos Aspirantes 

en la Escuela Nava! Militar se verificará 
vi día 15 de enero próximo.

Madrid, 23 de diciembre de 1 9 4 7.
REG A LA D O

Excmos. Srcs -
Sres................................

M I N I S T E R I O  
D E J U S T I C I A

O R DEN d e  
22  d e  o ctu b re  d e  19 4 7  p o r la  q u e  s e  

cesa como Vocal del Patronato C entral 

d e  N u e s t r a  S e ñ o r a  d e  la  M e r c e d  
p a r a  la  R e d e n c ió n  d e  la s  P e n a s  p o r  

el T r a b a j o  e l  A u d i t o r  g e n e r a l  d e l  

Ejército don  M a rian o  G arcía  C am bra  

y nombrandoVocal de dicho Patronato al también Auditor general del Ejér

cito don Eugenio Pereiro Courtier.

limo. Sr. : De acuerdo con lo preveni
do en el artículo segundo de la Orden 
ministerial de 14 de diciembre ' de 194*2» 
y a propuesta del Excmó. Sr, Ministro , 
del Ejército, \

Este Ministerio ha tenido a Den dis
poner e] cese del Auditor general doíl 
Mariano García Cambra como Vocal del 
Patronato Central de Nuestra Señora de 
la Merced para La I^edención de las Lle
nas por el Trabajo, por pase del mismo 
a la reserva, y asimismo nombrar Vocal 
del referido Patronato, en representa
ción del Ministerio del Ejército, al Audi
tor general don Eugenio Pereiro Cour
tier.

Lo digo ,a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Malxid, 22 de octubre de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de Prisiones 1 
Vicepresidente del Patronato Central 
do Nuestra Señora de la Merced para 
la Redención de las Penas 2ór el Tra
bajo. 
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O RD EN  de 28 de octubre de 1947 por 
la que se dispone la jubilación del No
tario de L iria , don Carmelo Laca sa 
Almondarain.

I lmo. S r . : Visto el expediente ins
truido por la Junta directiva de] Cole
gio Notarial de Valencia en virtud de 
instancia suscrita por el Notar.o de Li
ria, don Carmelo La-cnsa- Almondaraki, 
en la <jue solicita su jubilación, por te
ner cumplidos los» setenta años de edad 
y tener disminuida su capacidad fis;ca 
para el ejercicio del cargo, así como etl 
acuerdo de la Junta de Patronato de 
la Mutualidad Notarial de fecha 3 de 
los corrientes;

Vistos asimismo los artículos 36, pá
rrafo tercero, y 40, párrafo primero, del 
anexo 1 del vigente Reglamento del No
tariado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la jubilación del Notario de L r ia , 
don Carmelo Lacasa Almondarain, por 
tener más de setenta años de edad y 
tener disminuida su aptitud física pa
ra el desempeño del cargo, concedien
do al mismo la pensión máxima anual 
de 18.000 peseta>, por contar con más 
de treinta años de servicios efectivos, 
incrementada en 2.000 pesetas anuales, 
a tenor de lo d spuesto en la Orden de 
este Ministerio de 2 de noviembre de 
1946, y cuya cantidad le será abonada 
por mensualidades vencidas, con cargo 
a los fondos de la Mutualidad Nota
rial.

Lo digo a V. I. para su conocimien-. 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho-s años. 
Madrid, 28 de octubre de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

O R D EN  de 28 de octubre de 1947 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia, por incompatibilidad, a don 
Fernando Soriano Alderete, Registra
dor de la Propiedad de Puerto de Ca
bras.

I lmo. S r . : Vista la petición formu
lada por don Fernando Soriano Aldere
te, Registrador de la Propiedad de 
Puerto de Cabras, con categoría perso
nal de cuarta clase, sodeitando se le 
declare en situación .de excedencia por 
incompatibilidad cari el cargo de Jefe 
de Negociado de segunda clase de! 
Cuerpo Técn:co-Administrativo del Mi
nisterio dt Industria y Comercio,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 5Í1 y ¿ 12  
del Reglamento Hipotecario, ha resue t o : 

i .°  Reconocer la i n compatibilidad 
entre los cargos de Registrador de la 
Prap edad y Je fe  de Negociado de se

gunda clase del Cuerpo Técnico-Admi
nistrativo del Ministerio de Industria 
y Comercio; y

2.0 Dada la opción del interesado 
por ti cargo de Je fe  de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo Técnico-Ad
ministrativo de! M nisterio de Indus
tria y Comercio, declarar a don Fer
nando Soriano Alderete en situación dfc 
excedencia voluntaria en el Cuerpo de 
Registradores de la Propiedad por un 
tiempo no inferior a un año, pasado el 
cual podrá volver al servicio activo, si 
lo solicitare, de conformidad con lo es- 
tab.ecido en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás,, efectos.

Dios guarde a V7. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1947.

F E  R NA D EZ-C UlESTA

Ilm o . Sr. Director general de los Re
gistros y del Notar.ado.

O R D EN  de 30 de octubre de 1947 por 
la que se declara excedente voluntario 
a don Virgilio Anguila Villar, Ofi
cial segundo de S a la de la Audiencia 
Provincial de Castellón.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Virgilio V i!lart Oficial 
segundo de Sala de la Audiencia Pro
vincial de Castellón, y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio acuerda conceder la 
excedencia voluntaria al expresado fun
cionario por tiempo no menor de un 
año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. . •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madr d, 30 de octubre de 1947»— 

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 30 de octubre de 1947 por 
la que se nombra Oficial segundo de 
Sala de la Audiencia Provincial de To
ledo a don José Planas Tovar.

limo. S r . : Accediendo a lo solicita
do por don José Planas Tovar, Oficia) 
segundo de S<da de Audiencia Provin
cia;, en situación de excedencia volun
taria,

Este Ministerio acuerda concederle la 
vuelta al servicio activo, con destino 
en igual plaza de fa Audiencia Provin
cia! de Toledo, vacante pot excedencia 
de don Miguel Ar za Herrera.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V.# I. muchos años. 
M adrd, 30 de octubre de 1947*— 

P. D .v I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Ju stic ia .

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O RD EN  de 27 de diciembre de 1947 por 
la que se extiende al puerto de Melilla 
la exención del impuesto de transpor
tes que para las mercancías desembar- 
cadas en Ceuta concedió la Orden de 
20 de ¡obrero de 1942, mientras per
manezcan dentro del recinto del puerto 
franco y no se destinen al consumo d e 
la plaza.

limo. S r . : El Alcaide Presidente del 
Exorno. Ayuntamiento de Melilla y el 
Presidente de la Cámara Oficial de Co
mercio, Industria y Navegación de m 
misma ciudad solicitan que se haga ex
tensiva al puerto franco de Meñlla la 
exención del impuesto de transportes que 
se aplica a la¿ mercancías <1q todas cia
ses, nacionales o extranjeras, desembar
cadas en el puerto franco de Ceuta que 
permanezcan, sin interrupción, dentro del 
recinto del puerto franco, mientras no 
se destinen al despacho o consumo, para 
la introducción en la plaza en virtud de 
concesión otorgada por la Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 20 de febrero 
de 1942.

Se alegan como fundamento de la pe
tición los excelentes resudados que en 
la práctica ha prestado a la plaza de 
Ceuta la concesión otorgada por ía ci
tada Orden ministerial .de 20 de febrero 
de 1942, así como la circunstancia de 
sor aplicable a Melilla la misma razón^ 
del favorable incremento de tráfico ma
rítimo ̂  de puerto que, dadas las circuns
tancias de su emplazamiento, se produ
ciría como consecuencia de esta medida 
de orden fiscal, la que sería origen do 
notorias ventajas en los intereses comer
ciales de aquella plaza de soberanía, qu*, 
por estar separada de la de Ceuta por 
una distancia mayor efe 500 kilómetros, 
goza de ’esfera de influencia y penetra
ción comercial propia y completamente 
diferenciada, que tiene su origen en la 
situación de la ciudad, enclavada a 70 ki
lómetros de las fronteras franco-marroquí 
y argelina, por lo que la concesión al 
puerto franco de. Melilla no perjudicaría 
►al movimiento propio del puerto de 
Ceuta.

Examinadas las razones alegadas, te
niendo en cuenta que de acceder a lo 
solicitado no se lesionan los intereses del 
Tesoro y se favorece, en cambio, el in
terés local y nacionaJ, por el mayor des
arrollo d? las operaciones del puerto que 
como consecuencia ha de producirse,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. L , ha resuelto: 

i,°  Hacer extensiva al puerto franco
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do Mciiila ia Orden del M inisterio de 
Hacienda de 20 de lebrón» de. 1942.

c.° One, en su consecuencia, la-, rner* 
ce ncías de todas clase», nacionales o - x- 
tran jeras, que se  desembarquen en el 
puerto de MeÜlla y permanezcan dentro 
del recinto de su puerto tranco se con
federen comprendidas en el caso 12 de* 
artículo tercero de, Texto retundido.de la 
Ley del Impuesto de Transportes, apro
bado por Decreto de 5 de mayo de 1941, 

los eftcros de la exención de] mismo 
impuesto m ientras no se destinen al des. 
pacho o consumo para la introducción 
en i a plaza.

3 .° Faculta i a es? Centro ' directivo 
para d:clar las medidas precisas' que exi
ja  A  désarrollo de la presente disposi* 
d o n .

Lo d‘go r, V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde n V . I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de t947-

J .  D E N JU M E A

lim o. Sr. Director general de Aduanas.

 MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 3 0  d e  septiem bre de 1947 p o r
la que se convoca concurso entre I n
g enieros Agrónom os y Peritos Agrico  
l as del Estado para proveer, respectiv

ám ente, dos plazas de ing eniero  tercero 
y cuatro de Perito tercero en el S er
vicio O ficial de Inspección, Vigilancia 
y R egulación  de las Exportaciones

J l m o . 'S r . : Con objeto de cubrir al
gunas de las vacantes que existen en ia 
actualidad tm el Servicio  Oficial- de In s. 
pección, V igilancia y Regulación de las 
E xp ortacion es, dependiente de esa Di
rección . G en trai, y de coniorim dad con 
lo dispuesto en el articulo b.° del De
creto de 21 de agosto de 1934 y en la 
Lry~ de 17 d e 'ju lio  de 1947 ‘ B O L E l I N  
O F IC IA L  D E L  E S I  A DO del 19) en 
favoi de ¡os Caballeros m uti.ados, ex 
com batientes, ex cautivos y íam ihares 
de in jerto s y asesinados,

E ste  M'rHst'Tio ha tenido a bien d is. 
pone; lo sigu ien te : i

Prim ero. Se  convoca a concurso en
tre ‘ ngenieros Agrónom os y Peritos 
A gricoia» del Enlacio para p ro vea  res- 
pee Uva mente dos plazas de Ingeniero 
tercero y cuatro de Perito tercero en 
el Servicu ( )li» ¡ai de ln»pe< n ó n , V igi. 
lancia y Regulación de la» E xp orta
ciones «

Segundo' Los concursantes deberán 
pertenecer a dichas categorías en sus 

»

respectivos escalafones de origen y estar 
en servicio activo en el M inisterio de 
A giicu h ura o en situación de «Super. 
nutneiario en activo».

1 ambtér. »e adm itirán -al concurso los 
que estén en situación de ¿-/-pirante» a 
ingresó tn  am bos L u eip o s, pero éstos 
so.o podra?. cubrii plaza» en el caso de 
que n0 se hubieran presentado *uti» len
tes instancia» de los prim eros o en el 
ca^'o de qut algunos de no re»ul-
taren adm itidos.

le<«erc. Lo» solicitantes d irigirán 
sus instancias al lim o. br. Dir cu>i ge
neral de Com ercio y Política Arancela
ria , debiendo tener su entrada en el 
R egistro  general de este M inisterio 
dentro de tos treinta día» siguientes a 
la publicación de esta Orden en ei BO 
L E T IN  O F IC IA L  D L L  E S T A D O ’

A dicha, m -táncia» deb-rán acom pa
ñar su hoja de servicios y relación cir
cunstanciada óe los m éritos 1 que . a^ - 
gu^n, incluyendo en su caso un ejem 
plar cíe as publicaciones o M em orias 
de que sean autores.

Serán 'Méritos preferentes, ademó-* de 
los señalados en el Decreto de 21 de 
agosto de 1944 («Caceta» de, ¿2 de agos
to) e! conocimiento de idiom as, ei ha
ber estado pensionado en el extranjero 
para <a am pliación de estudio» relacio
nados con el Servicio que se concursa 
y la posesión de algún título que re
fuerce ia competencia profesional.

Guano. Lo» aspirantes que resulta
ren a<unindos pasarán a ocupar las va
cantes existenus, quedando en sus res
pectivos Cuerpo» (¿en situación de «su» 
pernum trario en activo», definida por la 
•Lev de O oe diciembre de 1941 (B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 6 
de enero de 1942).

. A o» et •; tos dr sus respectivos des
tino» podrán rem itir, junto con la íns
tamela y en documento aparte, relación 
por orden de preferencia de las. plazas 
que "desear ocupar ent^e las enum eradas 
en la O rdér d e  1 0 de se tie m b re  de 1934 
(«*¿a*'et.a>: dei 7) para tenerlo en cuenta 
al pnx'eoorsí- a la adjudicación de las 
m ism as

Ouinto. Este concurso será calificado 
por una (.om isión presidida por el D irec . 
tor get era de Com ercio y Publica A ran . 
e<'iaria y de la que form arán parte como 
V ocairs ¿I -nspector generál de dicha 
D ilección, el Inspector general del Ser
vicio Ofi tal de Inspección, V igilancia 
y Regulación de las Exportaciones y un 
Ingeniero del m ism o' con categoría de 
| ele.

Lo que digo a V. *. para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año9.

M adrvl, 30 de septiembre de 1947.—  
P. D ., E. de N avasqüés.

lim o. Sr. Directo? general de C om ercio
y Política Arancelaria,

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RD EN  de 15 de noviem bre de 1947 por 
la que se aprueba el proyecto de mo

dificación parcial de la clasificación de 

las vias pecuarias existentes en el tér

m ino m unicipal de E l Espinar (Segó

vía).

lim o. Sr. : V is t o  el expediente de rm>- 
dificación parcial de la clasificación de 
las vías pecuarias existente» en el tér-, 
mino municipal de El Espinar (Segovia). 
en la parte que afecta a la vereda que 
desde la C asilla  del Doro va al Mol no 
de la V illa, realizada en virtud de la 
permuta solicitada por don Igriacio Moya 
Núñez, como represt ntante legal de su es
posa, doña M aría de la Concepción G e. 
re mini (Tila ;

Resultando que por don Ignacio Moya 
Núñ*-z, eo-mo representante legal de su 
rsposa, doña Marta de la Concepción Ge- 
romini (iüa, solicitó de esta Dirección 
General de Ganaderta la desviación con  ̂
p* emuta de la vía pecuaria que va de 
la lúbrica de San Antonio a la fábrica

de harinas, en el término m unicipal de 
El Espinar ;

Resultando queüa la vista de los infor
mes del Ayuntamiento y ,Ju n ta  Local de 
Fomento Pecuario de El Espinar, y peri
cial, el Ingeniero Je fe  del Servicio de 
Vías Pecuarias propuso, lo que tué apro
bado por la Dirección General de G an a
dería, la realización de la modificación 
parcial de la clasificación de ías  vías pe
cuarias existentes en el térm ino muni
cipal de El Espinar, en^la parte que hace 
referencia a la' «Vereda que desde ia  C a . 
»i!la del Doro va al Molino de la V illa», 
confeccionándose por el Perito Agrícola 
designado, señor AlVarez G arcía , ed opor
tuno proyecto de modificación parcial de 
la clasificación, el cual tué remitido al 
Ayuntamiento interesado para su expo
sición pública, siendo devuelto con los 
informes y diligencias procedentes;

Resultando que con fecha 8 de Julio 
de 1947 se emite por el señor Ingeniero 
Inspector del. Servicio el informe proce» 
dente;

Resultando que con fecha 20 de sep
tiembre del corriente año tué enviado 
este expediente a informe de la Asesoría 
lurídica de este Ministerio.

Vistos los artículos 13, 8, 9, ío , I I  y
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t2 d*! viseóte Reg.am ento de Vías Pe
ruanas, aprobado por Decreto de 23 de 
diciembre be 1-944, y t o i  Reglam ento 
Procedimiento Adm inistrativo del M mis
terio de Agricultura, de 14 de junio 
*935 ;

Considerando que la m-tición de des
viación de permuta form ulada por don 
Ignacio Moya Núñez, como representan,
te legal de su esposa, doña M ana de la

' Concepción Geromin: GKa, ;b«--dcce a mo
tivos razonables J* serios, sin perjudicar, 
como indubitablemente se desprende de 

• bes .informes obrantes en el expediente, 
el tránsito ganadero, ni a ningún inl>rés 
público, que son los requisitos que, en 
recta interpretación del artículo 13 del 
vigente Reglam ento del V ías Pecuarias, 
han de exigirse para que la Adm inistra
ción, en uso de facultad discrecional, ac- . 
ceda a la* concesión de esu- género de 
desviaciones, habiendo cumplido cuantos 
requisitos s ;- exigen en el párrafo tercero 
de este mismo articulo y efc|>eci:vlmente 
acreditado la propbdad de los terrenos 
ofrecidos a permuta ;

Considerando que, refiriéndose la per
m uta objeto de este* expediente a ¡a vía 
pecuaria «Vereda que desde la C asilla 
del Doro va al Molino de la V illa», com 
prendida en la clasificación de las exis
tentes en el término municipal de El 
Espinar (Segovia), aprobada por Orden 
m inisterial de 27 de diciembre de 1941, 
la m odificación'de ésta ha de tram itarse, 
en cumplimiento del párrafo segundo del 
articulo 13 del Reglam ento citado, como 
las clasificaciones en general, y en su 
virtud, en la confección del proyecto 
de modificación parcial de la clasifica
ción aprobada por Orden m inisterial de 27 
de diciembre de 1941 se han de obser
var cuantos requisitos exigen los artícu-'

los 8, io y 11 del Re g.am ento de Vías 
Pecuarias, aprobado pur Decreto de 23 
de diciembre de 19 14, siendo los infor
mes • tñutidos favorablemente a su apro
bación ;

Considerando que so han observado en 
la tramitación del expediente todos los 
requisitos legales ;

Considerando que con fecha 9 de oc
tubre del corriente año fué informado 
favorablem ente el expediente por la Ase
soría Jurídica de este- Ministerio ;

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Que acctd :éndose a la permuta so]i. 
citada por don Ignacio M oya Núñez,

como representante iogxl de .s.u esposa, 
doña M aría de la Concepción Geromin i 
G ila , se apruebe el proyecto de modifi
cación parcial de la clasificación de ¿as 
vías pecuarias existentes en ej término 
Municipal de El Espinar (Segovia), -n 
la parte que afreta a la «Vereda que 
desde ia C asilla  d< l Doro va al Molino 
de fa Villa»,*

Lo que comunico a V. I. para ¿u co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años, 
M adrid, 15 de noviembre de 1947» •

R E I N

lim o. St\ Director general de G anadería,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 13 d e noviembre de  1947 p o r  

la que se conceden, por el Co ncep to de 
Escuelas gratuitas que sustituyen a 
nacionales, las subvenciones  qu e se ci
tan a los centros y colegios de ense
ñanza primaria que s e  mencionan.

lim o. Sr. : Vastos los expedientas* ele
vados a este Ministerio per ios Directo
res de. centros y entidades docentes de 
Enseñanza Prim aria en solicitud de que 
se les otorgue .a subvención que deter
mina e. Decreto de 5 de mayo de 1941» 
y por el concepto de Escuelas gratuitas 
que sustituyen a nacionales, y

Teniendo en cuenta que por los f avo- 
rablc-s informes emitidos por las respec
tivas Inspecciones ds Enseñanza Prim a
ria  se justifica que los expresados cen

tros docentes vienen funcionando en !o„ 
cales que reúnón las debidas condiciones ; 
que la enseñanza que en ellas so facilita 
es totalmente gratuita y desempeñada 
per personal debidamente titulado y que 
suplen o sustituyen a- otras nacionales, 
■por lo que reúnen todas las condiciones y 
requisitos señalados en vi referido De
creto de 5 de m ayo do i< jp , y que en f l 
capítulo 3 .0, artículo 4.°, grupo 5 .0, con
cepto 4.0 y subconcepto i.°. se consigna 
un crédito de 1.955.000 pesetas para lo. 
concesión de esta clase de subvenciones, 

Este M inisterio, de acuerdo con ¿os 
preceptos dei artículo 6 ; de la Ley de 
Contabilidad y Administración de! E s ta , 
do, de i.°  de julio de 1 9 1 1, ha dispuesto : 

i .°  Conceder, por e; eonhopío de E -- 
cue’as -gratuitas que susiituven a nacio
nales y a razón de 2.500 pesetas por cada 
clase o sección, las siguientes subven
ciones a ios centros o colegios de Ense
ñanza Prim aria que a continuación ¿3 
citan :

A l a v a

Escuela de niños del Patronato de Foronda .....................
Escuela de niñas «San Juan  Bautista», de Oquendo 
Escuelas Dom inicales de Vitoria ...........................................

A l i c a n t e

Colegio .Siervas de San José, de la capital ..........................
Colegio Seráfico de S3n Buenaventura, de Benisa , ... 
Colegio de Nuestra Señora je l Carm en; en Benejam a. 
C olegio de Nuestra Señora del Carm en, m  Villena .. . 
Escuela Parroqu al de San Juan Bautista, en Elche ..,
Colegio « L a  Inm aculada Concepción», en Novelda ........
Colegio ((Fundación Rivera», en Bañeres (ampliación, 

dos grados) . . . . . . . . . . . ................................. ...........................

A l m E r I a

Colegio de la Com pañía <jc María . . . . . . ...... .......................
Colegio de Padres Franciscanos, de la capital ................
E scu d a  de niñas de «San José», en Antas. .....................
Colegio «N u-stra Señora de la M er^d», en C an jáyar.
Colegio Sagrada Fam ilia», en T íjo la ...............
Escuelas de la P an o q u 'a  de Lau jar ........................... . . . . .
Colegio de «San José», en M aría ............... ............ ............

Pesetas
A v i l a

C olegia de « L a  D ivina Pastora», en Barco de A v ila__
Colegio de Madres Agustinas, en M adrigal de las Al

tas Torres ............ ........................................... ..............................

• B a d a j o z
Colegio «San Antonio» (Padres Franciscanos), eo Fuen

te dej M aestre ................................................ .............................
Colegio «Nuestra Señora do los Dolores», en G uareña. 
Colgio «Nuestra Señora de Belén», en Puebla de San 

cho Pérez .. ................ ...................................................
Colegio de las H erm anas de la Cruz, en Segura de

León ............ ......................................................................................
C olegio «N uestra-Señora del Carm en», en Z a fra  ............

B a l e a r e s

Colegio-Asno de l’a Sagrada Fam ilia  del Templo, en
Palm a . . . . : . . ............... ...................................... . . . . . . r .................

Colegio de Religiosas Escolap;as, de Sóller .................
Colegio «La M ragrosa» (H ijas de Ia Caridad), en P al

ma Grar, C anaria) ................................... ...............................
Colegio de R eligiosas T ercianas de San Agustín, de

Puerto Alcudia .............................................................................
C o le g c  R eligiosas T erciarias de San Agustín, de 

C a m p a n e t......... ............ .................................*..................... . . . . . .

Pesetas

2.500 
. 2.500
5.000

2.500
2 .5<*)
5.000
7 0 " °
2.500 
2.500.

5.000

2.500
7.500
7-5<*>
5.000
7.500
5.000
2.¿üO

2.500

5.000

5.000 
5-cjoo

2.500

15.000
5.000

5-°°o
10.000

10.000 

5-ooc 

5-o o q
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Pesetas

Colegio do Religiosas Terciarias de la Santísima, de
Bin ’ sá ’cm ...................................................  ........ ........................

CoRgio do E<.l!gio:-u> Terciarias de .la Santísima, de
San Amonio A'bad (Ib;za) ...................................................

Colegio- Beaterío de S*¿n Francisco de Sales, de C in
dadela ..............................................‘...........* .................... : .............

Colegio dei Sagrado Corazón de Jesús (Son España-
leí, 77). .Ampliación de un mad-> ............. -.......................

Colegio Hermanas de la Caridad de San Vicente de' 
Paul, en la Huerta de Sóller (ampliación de dos 
grados) ............ ...............................................................................

B a r c e l o n a

Escuelas Salcsianas de San José (Bocafort,' 42) ......  ...
Escuelas dei Patronato de Jesús Nazareno (avenida do

Roma, 21) ....................................... ..............................................
Grupo escolar ((Nuestra Señora del Rosario») (Madres

Adoratrices, Col use jo de Ciento, 214;  ..........................
Escuelas «La Divina Providencia» (Nuestra Señora del

Col!. 2) ...........................................................................................
Escuelas Católicas para Hijos de Obreros (.Martin-

Molías) ................ ........ ...................................................................
Colegio «San José» (R. Dominicas), en San Hipólito

de Voltr* gá .............. .......................................'......... ...............
Colegio del Sagrado Corazón (Agustinas Misioneras),

en Tarrasa  ............................................................... ....................
Escuelas de «San Estanislao de Kotska» (Padres J e 

suítas, Laurel! , 13) ............................................................ .
Colegio «La ’ Sagrada Fa-miáa» (Mallorca, 545) ................
Colegio-Aiherguo «San Antonio» (Rogcr de Flor, 153)... 
Escuela Católica de la Parroquia de San .Francisco de

Paula  (Alta de San 'Pedro, ]<))' .........................................
Colegio «San José» (Escuelas Pías), dé Granollers .......
Colegio «Nuestra Señora dei Carmen, de Caldas de

Mumbúv ........................................................................ ................
Colegio «Ni uestra Señora del Carmen», de Artes ............
Colegio «San fosé» (Hermanas Carmelitas de la C ari

dad), en Torder-a....... 0 ....................... .............. ...........L . .\ .......
Escuela de !a Parroquia de San Roque 'de  Can trónigps

(Santa Marín ríe Corso) ......................................................
Colegio do la Divina Providencia, en Badalona .........«.

B u r g o s

Colegio de las Hijas do la Caridad de San Vicente de
Paúl, de 'Briviesca ......................................................................

Escuela Parroquial de San Pedro de la Fuente, de la
•capital ................ ................................................: ..........................

Colegio R R .  Benedictinas de San José ..............................
Colegio Liceo Castilla (Hermanos Maristas) ......... . . . . . .
Coleg:o ConcepcionLtas Franciscanas de San Luis ........
Colegio Hermanos de las Escuc'as Cristianas, de Bu- 

gedo .......................................................... ....................... ...............
Colegio de la Inmaculada Concepción, en Melgar de

Fern amen tal .................................................................................
Colegio dv Asunción, en Soneillo ...........................................
Escuelas gratuitas de San Juan , en La  Horra ............

C  A C E R E S
Colegio R R .  Coneepcionistas del Divino Corazón, de

Coria ......................................................................... .......................
Colegio de las-Herm anas de la Doctrina Cristiana, de

Brozas ...................................................................................
Colegio «Saq  Francisco de Asís», de Cáceres ................
Colegio «Santiago y Sant# Margarita», en Trujillo .......
Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, en Alcántara 

(ampliación de un grado) ; ........................... ...........................

• C Á D I Z
Escuelas del Patrocinio de San fosé ..................................
Academia Popular de San José (La Palma) .....................
Escuelas Católicas' de la Inmaculada (San Martín) ... 
Colegio de Nuestra Señora del Rosario (Hermanas de

las Escuelas Cristianas) ................... ,......................... . . . . ........
Escuelas de San José y San Francisco de Paula, on

Chrclana de la Frontera ......... ¿.............................................
Escuelas Religiosas ,de la Divina Pastora, de Chipiona. 
Colegio «Madre de Dios» (H:ja> de la Caridad), en Je 

rez de la Frontera .....................................................................
Escuelas «Padie Luis Coloma», de Jerez de la Frontera.

5.000

2.500

10.000

2.500

5.000

10.000

10.000

7.500

7.500  

¿.000

10.000

10.000

2.500
10.000
5.000

2.500
2.500

7 *5 ° °
7.500

7.500

2.500
5.000

2.500

7-5° °
7.500
7.500
7.500

2.500

S ° ° o  
. 2 . 500
12.500

5.000

2 -5°0
2.500

10.000

2.500

10.000 . 
10.000
5.000

I O. OOq.

7.500
5.000

10.000
7.500

Pesetas

Escuela Parroquial «Fernán Caballero», de Jerez de la
Frontera ...........................................................................................

Escuela «Nuestra Señora de <a Paz», de Medina Saloma. 
Escuela «Nuestra Sa ñora del Buen Consejo», de Puer

to Real ........................•..................................................................
C asa  Huérfanas (Hijas de • la Caridad), de Puerio d* .

Colegio  ((Nuestra Señora del Carmen», de S. Fernando. 
Escuelas de San Juan Bautista de ’a Salle, de San Fer

nando .........................  ............................................ .......................
Colegio de la Inmaculada Concepción, de 'Tarifa .......
Cob giu de R R .  de la Com pañía\je  Mana, de Sanlúcar

Colegio d« Hermanos de la Doctrina Cristiana, de San
lúcar do Banam eda .................................................. ..............

Colegio de Esclavas del Sagrado Corazón, de Puerto 
de Sam a M aría  ..........................................................................

C a s t e l l ó n

Qalcg’lo dH Sagrado Corazón de Jesú* (Carmelitas), ¿c

Colegio de la Inmaculada (Hermanas Escuelas Cristia
nas), dc.Alcoy ................... . . . .................................................. .

C i u d a d  R e a l

Colegio de las Madres Coneepcionistas de la Enseñan
za, en Manzanares 1 ampliación de uos Seccione?,) .......

Colegio de las Madres Coneepcionistas de la Enseñan
za, en Santa Cruz de Múdela (ampliación dos grados).

Escud as  de «La Milagrosa», 011 Manzanares....................
Coleg 0 de «La inmaculada», en PucrfuUáno....................
Colegio de «La Milagrosa», en la capital............. ...........
Colegio de «San Miguel», en Albaladojo... ó ..........•...........
Colegio del Asilo del Sagrado Corazón, en Infantes.. ,

C Ó R D O B A
Colegio Religiosas del Sagrado - Corazón; de la capital.
C ol 'g io  Hijas de .Cristo Rey, de a capital.........................
Colegio «Cultura Española» ^Sevilla, 23), def la capital,
Colegio «Jesús Nazareno», de ln capital............, ................
Colegio «Nuestra Señora, de la Piedad»., de la capital...
Colegio «Espíritu Santo», en B acna................ . .............. .
Colegio «Jesús Nazareno», en Castro del R ío ...............
Co.cgo «jesús Nazareno», en Hinoiosa del Duque
Colegio «Jesús Nazareno», en Iznájar............................
Colegio ((San M guel», en E«pejo................... . . . . : .............. .
Colegio «San Juan' de Letrán», en Montoro.....................
Colegio «Nuestra Señora de las Angustias», en Priego, 
Colegio Hijas  de Cristo Rey, de Doña Mencía (amplia-

Colegio «Nuestra Señora de las ¡Mercedes», en Lucens
(ampliación un grado) ..............................................................

Colegio Hijas de Cristo Rey, en VillanuCva (amplia
ción dos grádos) .................................................................v......

C o r ü ñ ü  ( L a)

Escuelas de la Parroquia de San Andrés, en Cabañas-
, Erines ................... •„................................................ ........................

. Escuela «Espoz y Mina», en San Pedro de Nos................
Colegid «Compostcla», en Riveira ...........................................
Colegio fie la Compañía de M ana, en Santiago de

Compóstela ...................................................................................
Escuela «Fernández BI-anco», en C e e ...... .....................

C u e n c a

Escuela de Santa  Catalina, en Huete.................................

G e r o n a

Colegio Hermanos Escuelas Cristianas (ampliación un
grado) ..........................................................................................

Colegio «Nuestra Señora del Carmen», on A^tnici-as.......
Colegio «Nuestra Señora del Carmen», n-n Palamós.. . 
Colegio «Nuestra Señora de! Carmen», en Llagostera.. . 
Co'egio «Sagrado C orazón ele Jesús», en San Felíu de

Guixols .......... ...............................................................................
Colegio «Sagrado Corazón de María», en Blánes............
■Colegio «Sagindo Corazón d<* María», en Camprodón. 
Colegio (‘.Sagrado Corazón de María», en L a  Bisbal...

7-5°o
• 5.000

10.000

5.000
5.000

10.000 
5.000'

f 5.000

10.000

10.000

5.000

IO.OOq

5.C00

5.000
7.500 

. 5.000
7*500
5.000 

10.000
/

10.000
10.000
10.000
20.000 
10.000

, IO.OQÓ
10.000
10.000
5.000

10.000
5.000

• 5.000

5-000
l

2.500

5.000

2.500 
,5-000
2.500

. 7-500
10.000

7-500

2.500 
5-000
5.000 
7-500

7.500
5.000
2.500
7.500
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Pesetas

Colegio «La Divina Pastora», en San Juan ue Ies Fonts 2.500
Colegii. «Nuestra Señora del Rosare», en C ¿tellfulli;

de la Roca .................................................. . . . , , ..... 5.00o

G r a n a d a

Real Colegio de Santo Domingo. de 1-, capital   7-5°o
Colegio Enclava* Divina Iniamita, en Guadix   7-5<>o
Colegio Esclavas de los Pobres, en Padul ........... . 5.cxx>
Colegio «La Sagrada Familia», en La Zubia....................  7-5oo

G u a d a l a j a r a

Colegio de Reverendas Franciscanas, en Atienza  2.500
Colegio «Nuestra Señora de la Asunción», en Espinosa 

de Henares  ................................... ......................................  10.000

♦ G u i p ú z c o a

Colegio de la Sagrada Farm.ia (Urdaneta, iS)   5.000
Colegio de San Vicente, en Irún.........................    10.000

H y E l  v A
Escuelas de El Santo Angel, de la capital (ampliación

un giado) ..................................................................................  2.500
Colegio de Santa Teresa de Jesús, de la capital 1.........  7.5<X>
Colegio de Esclavas Concepc:onistas de! Divino Cora

zón, en Ara» ena ...................... - ................ •............................. 7 5 óo.
Colegio de Esclavas Concepcionistas Divino Cora

zón.» en Moguer ................................      7-5°o
Colegio Hijas de Cristo Rey, de Bollullos del Condado. 10.000

H u e s c a

Colegio de Hermanas de la Caridad dé Santa Ana, de
Almudébar ........................................      5.000

Colegio «Nuestra Señora de 'a Consolación», en Panti-
eosa .........................      5.000

Colegio «Santísimo e Inmaculado Corazón de María», 
en Tamarite de L .tera..............................................................  5.000

J a é n

Colegio «El Santo Angel», en Arjona (ampliación un
' grado(  .............................      2.500
escuelas «La Milagrosa», en Baeza (ampliación tres

grados) ..........    7-5^0
Colegio ««Niño Jesús», de la capital.................................. . 5 ooq
Co’egio «San Vicente», de la capital ............................. 5.000
Colegio «Cristo Rey», en Alcalá !a R eal............................  7 500
Colegio «Inmaculada», en Alcalá’ la Real.. ..................... 5.000
Escuelas de la Parroquia de San M guel, en Andúlar.., 5.000
escuelas «San Bartolomé», en Andújar...............................  2.500
íscuelas de * la Parroquia de Santa María la Mayor,

en Andúfar ..............       2.500
isruelas c|e la Divina Pastora, en Martos......................... 2 500
escuelas de la Inmaculada (Carmelitas), en Ubeda  7.500

L a s  P a l m a s

Colegio de «San Luis», en la capital................................. . 7 500
Colegio de la Sagrada Familia, en la capital................ 7 500
Colegio Escuelas Cristianas, en Aruoas............... i...........   7 -5° °
Colegio «Sagrado Corazón .de Jesús», en Arucas ..........' 5.000
Colegio Padres Franciscanos, en Puerto de la Luz  10.000

L e ó n

Colegio «San José» (Ventas de Nava)  ...............  5.000
Colegio «1.a Milagrosa y San Antonio», en Astorga ... 5.000
Colegio Madreé Franciscanas, en Valderas  .............. io.o<»o
Colegio «San José» (Hijas de la Caridad), en Sahagún 7*5° °
Colegio «San [osé» (Franciscanas), en sotares de la 

vega de la capital (ampliación dos vgrad\>s)................. 5.000

L é r i d a

Escuelas Pías, en Balaguer.....................................'................  7 -5° °
Colegio de Reverendas Dominicas de la Anunciata en 

Castell ¿el Rem ey............................................................   2.500

L o g r o R o

/olegio «La Purísima Concepción», en Ceryera del Río 
Alhama ......................       5.000

 Pesetas

| L u g o '
| Escullas de la Fundación «Mariinez-Otero», en Fez 
j (ampliación un# sección) . . * ................. ............ ' 2,500

M a d r i d

Colegio de la Asunción aS anta Isabel; 46), ampliación-
un grado .................................................................................  2.50.-j

Escuelas de San Miguel (Vizcondesa de jornalan, O,
ampliación dos g'ados ................................................. 5.000

Colegio de Nuestra ^Señora del Rosario y San José,
ronda de Toledo, 10 ...................... ..............  ............ 2.500

Colegio Madres Es'-olapias, en Alcalá de Henares (am
plia» ión un grado) ........................... ............................  2.500

Escuelas Porta-Ccü (Almendrales-Barrio Usera).............  12.500
Escuelas de las Hermanitas de Ancianos Desampara
lóo s-(Lagasca , 17)   o  .......................    7.500

Colegio Dominicas de Santo Domingo el Real (Clau
dio Coello, ii2) ....................................................   5-CQo

Colegio de Clarisas Capuchinas de la Santísima Euca
ristía y Madre ¿e D ios..,.,,........................ ............................  ̂ S°o

Grupo escolar Santa Madre Sacramento, en Alcalá de
Henares  .......................................  ......................................... 5.003

Colegio del Sagrado Corazón de Jesús (Fiüpenses), én
Alcalá de Henares  ..................................................   5-opo

Colegio «La Inmaculada», en Leganés.....   5.000
Escuelas Parn'Kiuia es, en Torre lodo n es.........................  7.500
Es«uelas del Aposto ado Marqué»-de Riscal, 1)...... ...........  5.0co
Coegio ^e! Santísimo Sacramento (Dehesa de la Villa,

número 3), ampliación dos grados..................................... 5.001*
Colegio «La Milagrosa» (Muñoz Grandes), Puente d?

Vallecas (ampliación dos grados' ...  ......................  5.000
Escuelas «La Casa de la Virgen» (Cerro del Aire), C a

nillas ...........................................................................   3 ?-5<>o

M 4 L A G A

Colegio de Jesús, María y José, de la capital (amplia
ción dos seccione* ...............    f................ 5.000

Colegio Asile» San Manuei ¡Fernández, ^3), ampliación
siete grados ...... ....................     17-500.

Esrue as Salesianas de San Bartolomé, en la capital... 5.000 
, Colegio 'Esclavas Concepcionistas de] Divino Corazón,

en la capital ......................      ro.ooo
Colegio «San |osé de la Montana», en la capital ........  2.50o
Co'egio «La Asunción» (Valle de os Galanes) , t.. 10.000
CoVgio «San F ranciscc> Javier», en Anrequera:........   10.000
Colegie* «San José de .a Montaña, en Ronda.................... 7-5°o
Colegio de Esclavas Concepción ista«• de Divino Cora

zón, en R inda .............................     5.000
Colegio de San Juan de Dios (Goleta), ampliación tres 

grados) .................................. . .................................... , ................  7.500

M u r c i a
Colegio de Jesús y María de a capital (ampliación dos

grados) .......................................     5.000
Colegio Cristo Crucificado de El Santo Angel (amplia

ción tres grados) ...........   7.500
Colegio de Nuestra Señora de los Desamparados (Vi-

nadel,- 16), de la capital- .....................................................  5.000
Escue.as de la M lagr-sa Baut'sta Teresa, $3).................   1000O
Coegio de la Purísm a Con»ef*eión. de Cartagena  15.000
Colegio de San Vicente. en El Pa m ar... ............................. 7 -5° °
CoTgio de Nuestra Señ'ira de .as Maravillas, en C e.

hegín .... ............  . ; ......        10.000
Colegio de la Mi agrosa, en Tota na.............. ......................  7.500
Colegio de Nuestra Señora del ('armen, en Archena  5 000
Colegio de San Luis Gonzaga, en Archena ; .........  2.500

N a v a r r a
Colegio de Religiosas Misioneras Franciscanas, de I-a

cap tal ............    2.500
E m üelas del Ave María, de la caoital.....................................  15.000
Colegio d e.M aila  Inmaculada (R^n-e-val] - - 1) . ...* 5 <xk>
Colega. Misioneras Dominica* d*. Santísimo R»»ario... 5.000
Colegu de San |«»se Fr incisa anas) er B»iñue|;.  5.000
Colegí, de Hijas de »a Caridad de Santa Ana, e¡n Es-

tella ...........................................       7.500
Coegi< Hija* de la Cardad, en Cintroénigó................. 2 500
Coiegi< Hiias de la Caridad, en Luqum ........................  5 000
Coegio Reverenda» Franciscana:», en Leiza  ...............  2.500
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Pesetas

C olegio  de la R eunión del S agrad o  C orazón , en F u en 
te !a R e in a .,......... ........................................................... ................ 2.500

O r e n s e

E scu elas C ristia n a s, en Puebla cié T riv es  (am pliación
dos grados) ........................................................................................  5.000

E scu elas de San José, en V e rín ................................................  5.000
E scu elas de la F un d ación  O b ra  Pía  de Riobo, en C en lle  2.500 
C o le g io  del S agrad o  C orazón (F ran ciscan as), en C e la -  

■nova) .......................................................................................2.500

O v i e d o

C o leg io  del S an to  A ngel de la G u ard a , en A viles ...... 2.500
C o le g io  del S a in o  A ngel de la G u ard a, en G .jón  . . . . . .  2.500
C olegio  H ija s de la Caridcid de San  -Vlóente de P aúl

(C arid ad , 8), G ijón  .................................................................. . 5.000
E scu ría  de .a Fundación «Suárez R ola», en G ijó n ........ 7 *5^
C olegio  de N uestra Señora del C arm en , en In fieslo ... 2.500 
E scu elas de la Fundación  «Pepín R odríguez», en R oces

(Santa E u ia lia  de C olloto) ....................... ................. 5.000
C o leg io  de la Inm aculada y San  L u is , en C o lu n g a ...  10.000

F a l e n c i a

C o le g io  del S an to  A n gel, de la c a p ita l...................................  3».eoo
C o le g io  del San to  A n gel, en Becerril de C a m p o s:...........  2.500
C olegio  de San A m on io  de. P a u la r e n  C a m ó n  de los

Condes ............................. ........................................... •....................... 2.500
C o le g io  de la M ilagrosa, en V illa d a ........................................ 5.000
C olegio  de Ja R eunión del S agrad o  C o razó n , en V illa — 

rram iei ......................................................... . ............. ........................ 5.000

P o n t e v e d r a

C o leg io  H ija s  <Je M aría  In m aculada, en Y ig o  (am plia
ción dos grad os .............................................................................. 5.000

C o le g io  dt la Inm aculada, en Puentearea^............... .......... ¿.500
E scu elas de la C arid ad , en V ig o ..................... ........................... io .ooq

E scu ela  Parroqui^: del S agrad o  C orazón  dé Jesús del 
. A ren al, de la c a p ita l.................................................................... 5.000

S a l a m a n c a

E scu elas de San E stan islao  de K o tsk a  5.000
C oleg io  de» S agrad o  C orazón (M ontenses)............................ 2.500
C oleg io  de la C om p añ ía  de S an ta  T eresa  de Jesús, en

B éjar ........................ ..........................................................................  5.000
C o le g io  de ía C om p añ ía  de S an ta  T eresa  de Jesús, en

C iud ad  R odrigo  .............................................................................. 7 -S00
C olegio  de R everen das A doratrices, de la  cap ita l (am 

pliación un grado) ..................................................... ................... 2.500

 ̂ S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e

E scu elas F ra n cisca n a s del 'Buen C on sejo , en L a  L a 
gu n a  ............................................................... . ................................. 5.000

E scuela  H o gar de M aría A uxiliad o ra , en T e n e rife ............  7 *S°o
C o leg io  N ava (E scu elas C ristia n a s), en L a  L a g u n a ........ 7 *5<>í>
C o leg io  de la A su n ción, en T e n e rife ...................................... 7 *50°

S a n t a n d e r

C o leg io  del S agrad o  C orazón  y San José, en L o s C o - •
r ía le s  de B uelna (am pdación dos grad ós)............... 5.000*

C o le g io  A silu S an  José (P rado V iñas), en la c a p ita l... 10.000
C olegio  San V icente de P aú l, en L ié r g a n e s .. .. . . .. ......... 5.000
C o lo g i0 del San tísim o (Adoratrices), en L a re d o ................. 2.500
C o e g io  de la D ivin a P astora, en L a re d o ...... .......... .............  5.000
E scu ela  de !a Fundación F'élix G arc ía  de los R íos, en

B arrio  (Catnpoo de S u so)...........................................................  2.500
C olegio  H ija s de C risto  R ey, de San  V icente de la 

B a rq u e ra  ...... ....................................................................................  5.000

S k g o v i a

C o e g io  de S an ta  Isabel (H ija s  de Jesús), en  E l E s 
pinar ...................................................................................................  5.000

S E V I L L A

C oleg io  de’ S agrad o  C orazón de Jesús (C ervan tes, 7 )... . 10.000 
C o le g io  de la Inm aculada Concepción (San Jacinto, 104) 12.500 
E scu elas de la P u rísim a (E scu elas C ristia n a s), San

L u is , 2 7 ;  en l«a cap ita l ........ . . . . . . . . . . . . ......................... . 12.500

Pesetas

E scuelas S alesian as de ja S an tísim a T rin id a d  (M aría
A uxiliadora, 8) .................... '.......................................... ...........  10.000

E scuelas de N uestra Señora del R osario (T ria n a )............  10.000
C olegio  de R elig io sas del Buen P astor.'..,............................. 2.500
Co.'egio San Joaquín (R e  igiosas C arm elitas) ................. 5.000
C olegio  San José (H ija s  de la C aridad), en A lcalá  de

G uadaira) . . . ó ................................................  ...... ...........  ........ 5.000
C oleg io  N uestra Señora d e ’. A gu ila , en A lcalá  de G u a-

C olegio  N uestra Señora de los D olores, en C azab a  dé
la S ierra ...........................................................................................  5.000

C olegio  N uestra Señora de! C arm en , en E e ija ................. 7-S°°
C o U g io  R eligiosas E sclavas Cunot-p Monistas del D ivin o

C orazó n , dr la capital (am pliación dos clases) ........... 5.000
E scuelas Parroqu ales de San Rom án # S an ta  C a ta 

lina, de la c a p ita l.................................................................  ........ io .c o 0
E scuelas A silo  Protectorado de la Infan cia  (Santa M a

ría  la B lan ca , io) ................................................................... 7 *5° °

T  A R R A G O N*A

C o le g io  de N u estra  Señora de! C arm en , en M on tblan ch,
(am pliación ur grado) ................ .............................................  2.500

C olegio  del S agrad o  C orazón de Jesús (A u gu sto, 7), en
la capital ........... ............................................................................. 2.500

C olegio  del S agrad o C orazón  de Jesús, en C a m b ra s .... 2.500
C olegio  S an ta  F ilom en a, en M ontbríp de C a m p o ............  2.500
C o le g ;o de N uestra Señora de la C on solación, en R eus 2.500
C o leg io  drí S agrad o  C orazó n , en T o rto sa ...........................  5.000
C olegio  de San R aim undo de Peñafort, en VilabeOa 2.500 
C olegio  del B eaterío de Santo D om ingo, en la  capital 

(am pliación dos grados) ............................ ............................... 5.000
i

T e r u e l

C o leg io  del S agrad o  C orazón de Jesús, en la capital
(am pliación un grado) .................................................................  2.500

C olegio  de la Inm aculada, en V alderrobles (am pliación
un grado) ........................... .............................................................  2.500

C o leg io  R everen das D om inicas, en A lb a rracín ................. 5 .° e o
C o leg io  San  V a:ero, en A lca ñ iz ...................................................  7 *5<x>
C o le g io  de N uestra Señ ora  de lá C on solación , en C a .

1 aceite ................................................................................................. 5.0C0
C o l’ g io  R everen das de S an ta  Ana, en C a la n d a ........ 5.000
C o leg io  N uestra Señora del R osario , en M un iesa............  5.000
C olegio  de R everen das C larisa s, en V a ld e a lg o rfa ............  5.000

T o l e d o

C o leg io  de la M edalla  M ilagrosa, én la c i^ ita l.. . ............  2.500
C o  egio de R everen das C oncepción;stas F ra n cisca n a s, en

la capital ..................... ........................................-.......................... 5.000
C o leg io  de la C on solación, en C o n su e g ra ..........................  5.000
C q lcg io  de San G um ersindo, en C o n su e g ra ...................... 7.500
C o leg io  de San José, en F u en salid a ............................. . 2.¿00
C olegio  de N uestra Señora de ios D esam parad os, en

N oble jas ............................................................................................. 7*500
C o le g io  de S an ta  C a ta lin a , en Puente de.l A rzobispo... 2.500 
C o e g io  de N uestra Señora de la E n señ an za, en C a la 

vera de la R eina ............................................................................ 7.500
C olegio  de N uestra Señora de la  C on solación, en V i-

llacañ as ............................................................................................. 2.500
C olegio  de la  M edalla M ilagrosa, en V i l l a l u e n g a . . 7. 500

V a l e n c i a

C o le g io  de San José (C om p añía  efe M aría), am pliación
dos grad os ....................... ............................... . ..........................  5.00a

C o leg io  E sclavas de! S agrad o C orazón , en B enirredra
(am pliación tres grados) ..................... ...................... i .............  7*500

C olegio  M aría A uxiliadora  (carretera de B arcelon a, nú
m ero *182), en a c a p ita l............................................................. 7*5°o

C o le g ie  de las H erm an as de la C arid a d , en B enicalap. 5.000
C o leg io  de N uestra Señora drí C arm en , en B étera ........ 10.000
C o ’egio  de las H ija s de .a C arid ad  del H ospital, en

C u lle ia  ......................................................................... ...................... 7*5<x>
C oiegio  de N uestra Señora del C arm en , en G a n d í? .... . .  2.500
E scuelas del Patron ato Juventud O b rera, en O m en fen te. 2.500 
C olegio  S alesian o de San A ntonio, de la capital (am plia

ción seis grados) ................. .............. ........................................ 15.000
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Pesetas

V a l l a d o l i d

Escuela de la C asa de Beneficencia (I lija s  de la  C a n 
dad), de la cap tal .....................................................................  10.000

Escuelas de la $  agrada' Fam ilia (Ruiz Hernández, 14). lo.ood
Colegio  A>:!o de- la ,  S a n ta  E sp in a   . a^.ooo
Colegio de San Vicente de Paúl, en Medina de Ríoscco 2.500
Colegio de la Ininacu ada, en M ayorga de Cam pos^..... 2.500

V i z c a y a

Escuelas ele la M ilagrosa, en C arran za   .......................   7*5°o
Colegio de Santa M aría, en B egoña.. . . . . . . . . . . . . . . . . ..................... 5.000

Z a m o r a  

E scu d as del Patronato de San Vicente de Paú l, en Ja
capital .............................................................     7-500

Escuelas de la Fundación «Sergio Hernández» . .......„ 5.000

P esetas

Escuelas de la Fundación «González Allende», en T oro....... 17 .500

Z A R A G O Z A
Escuela de Ja Ju n ta  para la Defensa de la Enseñanza

Católica ....................................      30.000
E scu d as Asilo dei 'ilcrininillo (Ciudad Jardín) ................  10.000
Colegio R eligiosas Dom inicanas de Santa Inés ............  7*5° °
Colegio Nuestra Señora de las Mercedes, de L a  Altnu-

nia de Doña Godinn ......... 1..........................  *........... 7*5° °
E scu n as del M onasterio de Nuestra S' ñera del Rosario,

en Daroca ......  . . . .......................    5*°°o
Colegio de San Jo se , en Penrola ..............    5.000

• Escuelas de Nuestra Señora del Pilar, en Riela ........ 5.000
Colegio Obra Benéfica de Cristo Rey, de la capital (am 

pliación un grad<>) ....................................................................  2.500
Colegio de Jesú s M aría , de la capital (ampliación dos 

grados) ..............        5.000

2 .°  Que las expresadas subvenciones 
se an libradas «en firme», y en la-fo rm a 
reglam entaria, a  favor de los respectivos 
Pagadores provinciales de este M iniste
rio, con cargo al crédito figurado en el 
capítulo tercero, artículo cuarto grupo 
quinto, concepto cuarto y subconcepto 
primero del vigente Presupuesto de este 
Departam ento:

3 .0 Los referidos Pagadores, al hacer 
efectivos los libramientos, form ularán las 
oportunas relacionas-nóminas por dupli
cado, en las que harán constar 'los C en
tros subvencionados con los m ism os tí

tulos que figuran reseñados en esta Or
den, consignando el importe íntegro de 
las subvenciones, descuentos reglam en
tarios y  cantidad líquida a satisfacer ; y

4 .0 *Los beneficiarios, para cobrar la 
subvención concedida, aportarán com u
nicación por duplicado^ selladas y autori. 

zadas en form a, del Centro, designando 
a la persona del m ism o que haya de fir- 
m ar las relaciones-nóm inas, uno de cu
yos ejem plares, en unión de las indica
das autorizaciones, será entregada en su 
día ert la Delegación de Hacienda res
pectiva, para justificación de los lib ra

mientos. Los que no residan en la  c a- 
p ital p od rán  extender las autorizaciones 
a favor de persona de otro Centro que 
resida, en la propia capital.

Lo digo a V . I. para  su'conocim iento 
y dem ás efectos.

Dios guardo a V, 1. muchos años.

M adrid, 13  ele noviembre de A947- 1

IB A Ñ E Z  .M A R T IN

linio. Sr. Director general de Enseñan» 

za Prim aria.

O R D E N  de 22 de noviem bre de 1947 p o r  
la que se nom bra, en virtud d e concurso,

a don Antonio N icolás Isa sa P ro
fesor num erario de la Escuela Espe
cial de Ingenieros de M ontes.

lim o. Sr. : Resultando que por Orden 
dv 3 do junio último (B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  de 2 de agosto) se 
anunció el concu rio-oposición para pro. 
vecr la piaza de P ro fe so r, num erario de 
((Física y Electrotecnia», vacante en la 
E scuela  Especial de Ingenieros de Mon- 

. t e s ;
. Resultando que, transcurrido el plazo 

de admisión de instancias y rem itida la 
del único aspirante presentado y adm i
tido don Antonio Nicolás Isasa a la C u . 
m isión calificadora que previene el ar
tículo cuarto dei Decreto de 17  de octu
bre de 1940, por el que se regula e] ré
gim en de selección del Profesorado de 
las Escuelas de Ingenieros C iviles, la ci
tada Com isión calificadora* propone, p o r . 
unanim idad, a dicho aspirante para el 
desem peño de la plaza de re fe ren cia ;

Considerando que se han cumplido Jas 
condiciones de la convocatoria y  se ha 
seguido la tramitación adecuada, de con
form idad con el mencionado Decreto,

Este M inisterio ha tenido a bien apro
bar d:ch.a propuesta y, en su consecuen-’ 
cía, nombrar a don Antonio Nicolás is a .  
sa , Ingeniero segundo del Cuerpo Nacio

nal de Montes, en virtud de concurso,  
Profesor num erario de «Física y Electro
tecnia» de la  Escuela Especial de Inge
nieros de Montes, con ri sueldo que le 
corresponda en el Escalafón del Cuerpo 
y las gratificaciones consignadas en e¡l 
Presupuesto de gastos de este D eparta
mento.

Lo  digo a V . I. pan* su conocim ien. 
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V , I. muchos años. 
M adrid, 22 de noviem bre de 1947*

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. S r . : D irector general .de Enseñan
za Profesional y  Técnica.

O R D E N  d e 29 de diciem bre  d e  1947 por 
la que se nom bra Profesora   A uxiliar
interina de D eclam ación del R ea l C on
serva t o r i ode M adrid a doña M ercedes 
Prendes E stra d a .

lim o. Sr. : Vacante lina A uxiliaría nu. 
m erariá de «Declam ación», dotada en 
presupuestos, en el R eal Conservatorio de 
M adrid, p or.h aber pasado don Fem ando 
Jo sé , de L a rra , que la desem pañaba, al 
puesto de Catedrática num erario por De
creto de 2 de septiembre últim o,.

Este M inisterio ha tenido a bien nom
brar' Profesora A uxiliar interina do De
clamación d£l citado R eal Conservatorio 
a doña Mercedes Prendes E strad a, con el

sueldo o gratificación  anual de 4.000 po
set a s .

Lo  digo :x V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guardo a V. L* mucho-, anos. 

Madrid. 20 de diciembre de 1947.

 IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director goneral de Bellas 
Artes.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de  24 de noviem bre de 1947 por 
la que se otorga a la excelentísim a Diputación 

Provincial de Castellón de la 
Plana la concesión de una línea de tro
lebuses entre B enicasim  y Vall  d e  U x ó .

linio. S r : Solicitada por la excelentísi
ma D iputacón Provincial de Castellón de 
la P ana la concesión de una línea de tro- 
lebuses entre Benicasim  y Valí de U xó, y  
cumplidos los trám ites legales,

Este  M inisterio ha tenido a bien auto
rizar a la m encionada excelentísima D i
putación Provincial de Castellón de la 
Plana para Ja instalación y explotación, de 
la referida línea de trolcbuses con suje
ción a ias siguientes condiciones ; 
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I .a E l  objeto de esta concesión es  el 
establecinvento  y exp 'otación de una línea 
de irolobuses entre «Benicasim y Valí  de
l.’ xó, pagando por el G ra o  de Castellón, 
Caste llón, Villarr-en!, Burriann v Nuíes, 
m n  d» ble vía  entre Caste l lón  v .t fu r r ia n a  
y s i m p e  -vía en c! resto. E s ta  linca se • 
clasif ica en la categor ía  segunda . Servicio  
público en cam inos  públicos y con línea 
aeren part’icclar ; c  ase a), para, transpor
te de v a j e o s  en el. trozo G ra o  de C a s te 
llón a Nulos, y c lase c), para transporte 
m ix to  de v ia jeros  y m ercaderías  en los 
trozos B cn icas im -G rao  de Caste llón y N u - 
k s - V a i l  de U x ó .

2 .a E l  proyecto con a r r e g ’o al cual ge 
otorga la~r°nr<:sión está redactado por el 
Ingeniero  de C am in os ,  C an a le s  y Puertos 
don Adolfo  M ach in an d iaren a  Sanche?  y 
lleva lecha io fie noviembre de 1942. Este  
■proyecto ¿>c considera  re form ado  para 
1Í200 voltios,  según provecto de 22 de di .  
c ’.embro de 1044 y modificado por e. do
cum ento u In form e sobre posibilidades de 
tráf ico en la P lana  de Castellón)), de 4 <]e 
enero de 194.4, también redactados por el 
m ism o Ingeniero .

3 .a Antes de darse  principio a la con s .
' tracción de la linca 6e procederá, por la 
J e f a t u r a  de O bras  Públicas  de Caste llón, 
en presencia de un representante del con
cesionario,  al replanteo g'etural de 
obras  c instalaciones* que com prenda. De 
esta operación se* levantará el acta corres
pondióme, que fi rm arán los representantes 
de la J e fa t u r a  y del concesionario, y que ! 
no tendrá validez en tanto no sea ap ro 
bada por vi f imo. Sr. Director, general 
de F e r r á r a m o s ,  T r a n v ía s  y T ransportes  
por C arre tera .

Independientemente del replanteo g e n e ,  
ral de las obras, que se l levará a cabo en 
la fo rm a expuesta ,  se efectuarán  rep lan , 

teos p a rc ia ’es  en presencia de representan
tes del concesionario  ; de los A y u n ta m ie n 
tos afectados, en ¿a parte correspondiente 
a las traves ías  de las poblaciones y a ios 
t ram os  de M azado cuy as  ca lza d as sean 
con servadas  por los Ay untam ientos ,  y de 
la Diputación Provincia ;  en  los tram os 
c u y a  calzada conserve ésta .  De las o p era
ciones indicadas  se levantarán las oportu
n a s 'a c t a s ,  que  deberán ser f irm adas  por 
parte de ia  J e fa t u r a  de O b ras  Públicas,  
de la Diputación o A y untam iento  afectado 
y del concesionario , las qu e  no tendrán 
validez en tanto no sean aprobad as  por el 
señor i n g e n ie r o  J e fe  de Obréis Públicas  de 
la provincia.

4.a L a s  obras  de instalación de la línea 
deberán com enzar dentro de los tres 'm eses  
¿águientes.a  In fecha de publicación-de la 
presente concesión en el ' B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  debiendo quedar 
term inadas  e inau gu rad o  el servicio antes 
de los tres anos  c o n t a d o r a  partir  de igual 
fecha,  sa lvo c a so  de fuerza m ayoi debi

dam ente justificado ante e l Ministerio de 
O bras  Públicas.

¿ . a L a  ejecución de las obras e instala
ciones se llevarán a cabo bajo  la inspec^ 
ción de la Je fa tu ra  de O bras  Publicas  de 
Castellón, sin perjuicio de la que los 
Ayuntam ientos  de Caste llón y d em á-  pue
blos ciLados podrán llevar a cabo en c u a n 
to tonga relación con obra» y serv í ‘dos 
municipal' ’ * propios,  form ulando com o 
consecuencia de dicha inspección a :a J e .  
fa tu ra  de O bras Públicas  todas cuantas 
propuestas estimen procedente^ para la 
m ejor  ejecución de los trabajos,  en c u a n 
to se relacione con los intereses munici
pales afectados.

T o d a s  las modificaciones a introducir en 
las instalaciones lo serán previa presenta
ción del correspondiente proyecto y una 
vez aprobado por el Ministerio de Obras 
P ú b ’icas.

6 .a Los  postes y an cla jes  para la .sus
tentación de la línea aérea se colocarán de 
fo rm a que dejen s iempre perfectamente 
libre las cunetas,* así como el tránsito, 
ta m o  (]e vehículos como de peatones, por 
calzadas y aceras de la s  carreteras,  cam i
nos o calles afectados,  s endo obligatorio 
para el eMncesionario el llevar  a efecto 
por su cuenta cua nta s  variaciones sea ne
cesario introducir  en el em plazam iento  de 
los m ism os  por motivo de rnsanche, rec

tificaciones o ^cualquier otra modificación 
en aquellas  v ías, o como consecuencin.de 
nuevas  urbanizaciones u obras,  de carác 
ter municipal acordadas  por los A y u n ta
mientos respectivos en la s  calles de su 
jurisdicción. E s ta s  obras las  e jecutará  el 
concesionario  sin derecho a indemniza
ción de n inguna c lase ,  previa Orden, en 
todos los casos, dé la Dirección G ene
ral de Ferrocarr i les ,  'Tranvías  y T ra n s 
portes por C arre tera  y a propuesta de 
la Je fa tu ra  de O b ras  Públicas  de la pro
v in c ia , -d e  l a / Diputación o de los Ayun
tamientos en sus zonas jurisdiccionales, 
y deberán em pezarse  y  terminarse, salvo 
casos  de fuerza m ayor  deb idam ente jus
tificados, en los plazos que fije la  Direc
ción G enera l  mencionada.

7 .a L a s  l íneas aéreas en la parte co
rrespondiente a puentes se suspenderán , 
er« ‘ su caso, de catenarias ,  en form a tal 

que su instalación no requiera el m ontaje  
de ningún poste de apoyo dentro de la 
obra d e  fábrica  de aquél los.

Si se considerase  necesario colocarlos, el 
concesionario  solic itará el oportuno perm i
so de ln J e fa t u r a  de O bras  Públicas  pre
sentando un proyecto detallado del em p la
zamiento, a fin de que, por aquéllos,* se 
fi jen las condiciones para su instalación.

8.a U n a  vez term inadas las obras e 
instalac iones d e  ia línea y adquir ido el 
m ateria l  m óvi '1 v se procederá a su recono
cim iento ^>or la Inspección de Circu lac ión

y  Transportes  por C arretera  d e  la  Je fa tura  
ra de O bras Lublir;.e>, extendiéndose c„ 
acta  vorrcspuridii nte. que rem ií  rá a  la  
superior -aprobación do !a Dirección C-e- 
ñ e ra • de Ferrocarriles,  T r a n v ía s  y T r a n s -  

. portes por C arretera .
K'n los tramos 0 1  que el trazado afecte 

a via.s municipales  o fie- a Diputación , ei 
reconocimiento de la lúv'a >c llevará a  
cabo conjuntam ente cun un ri.presentante 
té-cnico de dicho O rganism o.

por lo que se refiere al material móvil ,
; en el acta so liará constar especialmente 
j que los tro ebu>( s se encuentran provistos 
j de dispositivos de prueba de a is lam iento 

y de corte de corriente al estar abiertas 
.-sus puerta* de acceso.

Aprobada que sea el acta de reconocí-, 
miento, la Je fa t u ra  de O bras  Públicas  
autorizará  su puesta en servie.o.

9 .a L a  exp otaeión d<> la linca se e fec
tuará con material  propio, cuya (relación 
y característica* deberá rcmirir  el conce- 

j s ionarío  a la Je fa tu ra  de O bras .  Publicas  
i de Castellón, con un mínimo de d ez u n i

dades para viajeros, con la capacidad m í 
nim a fijada en e. proyecto aprobado. D o  
acuerdo con lo d ispuesto '• en la L e y  do 
Trulebuses, deberá absorberse; s iem pre 
todo el tráfico que se presente.

tu. El concesionario podrá proponer a  
la Je fa tu r a  de O bras  P ú b ’ icas la  ap ro b a 
ción de aquellos servicios com binados que 
esL me procedente con otras iínoas d e  tro- 
iebusc- establecidas o que se establezcan, 
dando cuc-nta de los convenios de pea je  
que a  dicho afecto hayan sido establecidos 
entre las C o m pa ñías  conces ionarias  ¡y de 
las tarifas  de aplicación q u e  correspon
dan calculadas estas  ú lt im as  a base  de Cas 
propias de cada línea afectada.

L a  aprobación de los ‘ s e rv id o s  c o m b u  
istódos de referencia, cuando afecten a  
concesiones otorgadas  por A y untam ientos  
o Diputaciones, se . hará  por la  J e f a t u r a  
de O bras  P ú b ’ icas, previo el in form e de  
dichas Corporaciones.

1 1 .  L a  ta r i fa  m á x im a  en concepto de 
partic ipe-em presa será de doce (12) cén« 
tfmos de peseta  por v ia je ro -k m . ,  con u q  
m ínim o de percepción (incluidos impu^s* 
tos) de veinticinco (25) céntimos ; de dio* 
(10) céntimos de peseta por km . para  m er*  
c-nderías hasta  diez (10) k g .  de peso, y  
de *skte (7) céntimos de peseta por kilo* 
metro para m ercaderías  de m á s  de diez 
( io) a cincuenta (50) k g .  «por cad a  diez 
^10) kg .  o fracción ; todo lo anterior  con 
¡las rebajas ,  si las hubiere, introducidas en 
el acto del concurso. L o s  niños menores 
de cuatro años no pagarán  pa sa je  si no 
ocupan asiento , pero pasada esa edad los 
satisfarán por completo. Todo k i lóm etro  
empezado a recorrer se considerará  como 
recorrido íntegramente.

L o s  v ia jeros  tendrán derecho al trans* 
porte gratu ito  de 15  kg.  de equipaje, y  la
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L rifa por exceso del m ism o será la apro
bada para m ercaderías.

12. C o n  una anticipación  m ín im a de 
sesen ta  (6o) d ías a  ia fecha de apertura 
a l tráfico de la linca deberán ser presen

tados en la Jefatura  de O b ras P ú blicas 
de  la provincia los cuadros de precios de 
a p ica c iú n , hechos por lu gares de parada, 
en los que consten las d istancias k ilo m é
tricas, percepción <je !a C om p añ ía, im 
puestos y precio total. E stos cuadros de 
precios h a b r á n  de ser aprobados por la 
D irección G en eral de F errocarriles, T ra n 
vías y  T ran sp ortes por C arretera , previo 
in form e de la citad a Jefatu ra . L a  s itu a 
ción de las paradas y puntos-trayectos se
rán  propuestos por el concesion ario, pero 

podrán m odificarse en todo m om ento si, 
a  ju ic io  'd? la indicada D irección, resuda 
conven ien te para el servicio, público.

13. C o n  igu al anticipación  deberán 
presentarse en la Jefatura  citad a los iti
nerarios de los viajes que hayan de e sta 
blecerse, los que, previo inform e de aqué- 
lia , se som eterán a la aprobación de la 
D irección G eneral de Ferrocarriles, T ra n 
v ías  y T ran sp ortes por C arretera .

L o s dem ás itin erarios presentados du
rante la exp lotación  serán aprobados pro
v isionalm en te por la Jefatu ra , y su deci
sión  será firm e si la D irección G en eral 
m en cionada, en cuyo con ocim ien to se pon
drá  in m ediatam ente, no resuelve en con
trario.

14. L a  concesión se otorga  por trein
ta (30) añ o s, con la s dism inuciones, si 
la s  hubiere, introducidas en el acto del 
concurso. E ste  plazo em pezará a con tar
se desde el día de apertura  de la línea 
al servicio público.

15. D u ran te  el plazo de la  concesión 
y  hasta  el m om ento final de la m ism a 
se obliga el con cesion ario a m a n te n e r.e n  
perfecto estado todas las in stalacion es y  
el m aterial fijo  y m óvil.

10. L a  inspección y v ig ilan c ia  de la
lín ea, tanto dentro del período de con s
trucción com o de su  explotación , serán 
de cuenta  del concesion ario, y se e jecu 
tarán  de acuerdo con las disposiciones le

ga le s.
17. E sta  concesión  se otorga  salvo

perju icio  de tercero y respetando los de
rech o s de p articu lares y entidades;:, con  

a rre g lo  a este  p liego de condiciones, -a 
la  L ey  de trolebuses, de 5 de octubre

de 1940; al R eglam en to  para su a p lica 
ción , de 4 de diciem bre de 1944, y a to
d as las L e y e s y R e g ’am entos de T ra n s
portes por C arretera , C ód igo  de la  C irc u 
lación, sociales, san itarias, segu ros de 

viajeros, in stalaciones eléctricas, así co
m o a todas fas disposiciones de carácter 

gen eral d ictadas o qué en lo su cesivo  se 
dicten y afecten  a estos servicios.

18. E l incum plim iento de c u a lq u ’era 

de las condiciones a q u e  la concesión

queda su jeta  m otivará  la caducidad de 
la m ism a, la con siguien te incautación  por 
el Estado de sus elem entos y a pérdida 
de todos los derechos por el concesiona
rio, de cortform idad con lo qu e disponen 
la L ey de 5 de octubre de 1940 y R eg a- 

m ento de 4 de diciem bre de 1944, ^ue 
regulan  !a concesión ad m in istrativa  de lí
neas de transporte realizad o por troie- 
buses.

19: En esta concesión se adm ite e\
canon de com pensación por el trozo co
m ún a favor de la R . E. N. F . E ., de los 
F erro carriles E xplotados por el E stado y 
de los servicios de transporte por carrete
ra clase A, de V illarrea l a-1 G rao de C a s 

tellón, con h ijuela  de A lm azora a C a s te 
llón y de B urrian a a N ules, siem pre que 
sus concesiones no se hayan  extin gu id o  *’ 
a; in au gu ra rse  el servicio, y debiendo te
nerse en cuenta para fijar su cu an tía  so
lam ente los servicios establecidos por las 
c itad as Entidades, que guarden an alog ía  

con los de a línea de trolebuses en cu a n 
to a horario y frecuencia#

Por lo que se refiere a los ferrocarri
les, la com pensación económ ica  represen
tada por el referido canon podrá su stitu ir

se por una sind icatu ra  de productos en 
.os tram os coincidentes entre cada uno 
de los ferrocarriles afectados y la línea 
de trolebuses.

20. L a  Exorna. D iputación  P rovincial 
de C aste llón  de la P lan a  destinará el pro
ducto de la explotación  ín tegram en te, una 
vez cubiertas las ca rg a s financieras y la s 
previsiones económ icas que e x ija  la e x 
plotación, a dotar d irectam en te la m ejor 
prestación de los servicios públicos q u e  
le com peten, atendiendo de un m odo prin
cipal con dicho producto. ¿\ la m ejora y  

nuevo e stab ’ecim ien to de cam in os y c a -  
rreteras, sin destin ar el repetido produc
to, ni aun en parte, a la adquisición de 
bienes patrim on iales, que en volvería  b u  

ero p articular.

L o  qu e com u n ico a  V . I. para  su co*. 
•nocim iento y efectos.

D ios gu ard e a V . I. m uchos años.

* 'M adrid, 24 de n oviem bre de 1947.
F .- L A D R E D A

lim o. Sr. D irector gen eral de F erro ea rrL  
les, T ra n v ía s  y T ra n sp o rte s, por Ca.. 

rretera.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 4 de diciem bre de 1947 por 

la que se reconoce a don Francisco  M u

ria Pradas, Jefe de N egociado de ter

cera clase del C uerpo T écnico-adm i

nistrativo de este D epartam ento, la ca

te goria superior inm ediata.

lim o . S ,*.: V is to  el exp ed ien te  in 
coado p ara  la e jecución  de la sen ten cia, 
de fecha 23 de ab ril de 1945, recaíd a  en 
el recu rso  co n ten cio so -ad m in istra tivo  in 
terp u esto  por don F ra n c isco  M uria 
P rad as con tra  la O rd en  de  e ste  M in is
terio de 30 de m a y o 'd e  1933, sobre pro
visión del carg o  de S ecretario  del Jurado 
M ixto  de Trabajo# de la M edra de B ar
celona. y  a  fin de d a r  cu m p lim ien to  a 
lo a co rd ad o  por el T rib u n a l S up rem o 
en p ro vid en cias de 28 de m arzo  d e  1946 
y 11 d e -n o v ie m b re  dei año en • curso,

E s te  M in isterio  h a  tenido a bien d is
poner lo s ig u ie n te :

1 ? R econ ocer a don F ra n cisco  M u 
ria  P rad as, Jefe  de  N ego cia d o  .de ter
cera d a s e  del C u e rp o  T écn ico -a d m in is
trativo  de e ste  D ep artam en to , la cate 
g o ría  superior in m ediata , con la a n t i
gü edad  de 2 de abril de 1946, fecha en 

que lo corresp on día  ascen der, copio 

con secu en cia  de  lo acordado por el T r i

bunal S u p rem o en 28 de m arzo del m is

mo año.

2 .0 L a  a lu d id a  c a te g o ría  d e  Jefe do 
N e go ciad o  de :>egunda c lase  del expre
sado Q u erp o lo será o to rg a d a  con o ca 
sión de la p rim era vacan te  qu e o cu rra  
en la m ism a; debiep d o ser co lo cad o  in- 
m ed iatam e te desp ués de  don L u cia n o  
S án on e^  'F raile , que en la a ctu a lid a d  
ocupa el n úm ero 72 de los Jefes de N e
go cia d o  de segu n d a  c lase .

3.0 R eco n ocer, a sim ism o , al señor 
M uria P ia d a s  el derech o al percibo de 
nueve n v 1 n ovecien tas d iec isé is p eseta s 

con v e in tis ie te  cén tim o s, en con cep to  
de d iferen cia  de h aberes a b on ab les a l 
m ism o por razón de la sen ten cia  re
caída en e l p leito  de referen cia , en cu m 
plim ien to  de la p ro vid en cia  del T r ib u 
nal S up rem o de 11 de noviem bre ú ltim o 
c ita d a ;  a »u yo  e fecto  se  in coará por la 
Interven ción  D eleg ad a  de H acien d a  en 
este M in isterio  el op o rtu n o  exp ed ien te , 
a tenor de lo p re v isto  en el artícu lo  85 

de la L e y  de 22 de jun io de 1894.

LfO q u e  d igo  a  V . I. para su Conoci

m ien to y e lec to s.

D io s gu ard e  a V . I, m u ch os años.

M adrid, 4 de diciem bre de 1947.—  

P. D ., C a r lo s  P in illa  T u riñ o .

Mino. S r. S u b se cretario  d e  e ste  D e p a r

tam en to.
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O RD EN  de 28 de noviembre de 1947 por 
la que se descalifica la casa barata y 
su terreno número 9 de la calle Rosa
leda, perteneciente al proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas del 
Centro Autonomista de Dependientes de 
Comercio y de la industria, de B arce
lona, solicitada por don Salustiano Ro
sillo G elals.

Timo. Sr. : Vista la instancia de don 
Sédustiano Rosillo Gelats, solicitando des
calificación de su casa barata núm. 9 "de 
ia *callv' Rosa.eda, perteneciente al pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas del Centro Autonomista de 
Dependientes de Comercio y de la in
dustria. de Barcelona ;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicional medie por Real Or
den de-30 de marzo de 1931, y concedidos 
los ' beneficios del Estado con arreglo ai 
Real Decreto-Ley de xo de octubre "de

1924;
Resultando que don Salustiano Rosi

llo Gelats, como beneficiario, adquirió 
la citada casa barata del Instituto Na
cional de la Vivienda, p^r escritura otor
gada en Barcelona a 28 de jubo dy 1945, 
ante el Notario don Darío Giménez Con
de, bajo el número 667 de su protocolo ;

Considerando que don Salustiano Ro. 
sillo Gelats antes de formalizar la escri
tura de propiedad del inmueble amortizó 
totalmente la cantidad que la faltaba por 
satisfacer, según liquidaciones que se lle
varon a efecto con motivo de la incauta
ción de la Cooperativa, llevada a término 
por el citado Organismo, en virtud de ia 
Ley de Responsabilidades Políticas de 
23 de septiembre de 1930;

Considerando que el solicitante ha sa
tisfecho para la descalificación de la ci
tada casa, en la Administración del Ins. 
titulo Nacional de ia Vivienda d.e Barce- 
ik>na, y ésta a su vez en la Intervención 
de Hacienda de dicha capital, por carta 
de pago núm. 2.458, de fecha 19 de :os 
corrientes, la cantidad de 25.873,58 pe
setas, que fueron exigí dais al mismo para 
la descalificación solicitada, de acuerdo 
con 5o preceptuado en el Decreto de 31 
de marzo de 1944 ; /

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa barata y su terreno, número 
9 de la calle Rosaleda, perteneciente al 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas del Centro Autonomista 
de Dependientes de Comercio y de la 
Industria, de Barcelona , solicitada por 
don Salustiano Rosillo Gelats, def>iéndo 
satisfacer desde 1a fecha esta-Orden 
ministerial todas las exenciones tributarias 
qu£ la misma venía disfrutando, a cuyo 
efecto deberá ponerse esta O rdenan co.

nocimiento del Sr. Delegado de Hacienda 
y Ayuntamiento de Barcelona, quedando 
obligado el propietario de la finca desca
lificada a respetar -las normas generales. 
que determinan las condiciones mínimas 
de estructura actual de las fincas que 
constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1947.— 

P. D., F. Mayo. * -

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTER IO  DE H A C IEN D A

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando el extravío de los cupones y 
factura que se citan de Obligaciones 
Trasatlánticas.

Habiendo sufrido extravío 16 cupones 
números 99.848 al *63 de la factura nú
mero 1 de Obligaciones Trasatlánticas, 
emisión 15 de noviembre de 1925, y ven. 
cimiento de 15 de agosto ie 1947, pre
sentados por el Banco Hispano Ameri
cano, se publica el presente anuncio a 
ios efectos de que la 'persona en cuyo 
poder se hallaran o los encontrase haga 
entrega de los mismos en esta Dirección 
.General, Sección de Liquidación, en la 
inteligencia de que habiendo transcurri
do el plazo de un mes, a partir de la 
publicación do’ presente anuncio queda
rán nulos y sin ningún valor, con arre
glo a lo dispuesto en la Rea.! Orden de 
17 de abril dé 1913.

Madrid, to de diciembre de í947.—E l 
Director general, Federico G. Gorordo.

M IN ISTER IO  DE ED U CACIO N  
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras de construcción de Escue
las Graduadas en P liego (Murcia) a don 
Ginés Zapata Martínez.

Vista la copia del acta autorizada por 
el Notario don Manuel A. Romero Viei- 
tez, referente a la subasta de las obras 
de construcción de Escuelas Graduadas 
en Pliego (Murcia), .verificada en 5 de 
diciembre,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor, don Ginés 
Zapata Martínez, vec no dé San Javier, 
«Villa Isidora» (Murcia), en ia cantidad 
líquida de 468.033,36 pesetas, que resul
ta una vez deducida la de 77.650,51 pe
setas . a que asciende la baja de 14,23

por 100 hecha en su proposición de ¡a  
de pesetas, que importa *4
presupuesto de contrata que ha servido 
de base para la mencionada subasta.

De orden comunicada por el señor MU 
nistro lo digo a  V. S.’ para su conocí* 
miento y demás efectos.

Madrid, 23 de diciembre de 1947.—fiKI 
Director genera!, R . de Toledo.
Sr. Ordenador de Pagos por obligaciones 

de §ste Departamento.

Adjudicando definitivamente la subasta de 
las obras de construcción de Escuelas 
Graduadas en Cervera del Pisuerga 
(Palencia) a don Francisco Madrigal 
Martí.
Vista la copla dei acta autorizada por 

ei Notario don Manuel A. Romero Viri* 
tez referente a la subasta ée  las obras do 
construcción de Escue.as Graduadas ‘en 
Cervera del Fisuerg^i (Falencia), verifica» 
da «en 5 de diciembre,

Este Minister o ha resuelto adjudica" 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras a; mejor postor, don Francis
co Madrigal Martínez, vecino de Falen
cia, avenida de Casado de Alisal, letra 
J .  i .a, derecha, en la cantidad de pesetas 
1.204.903,44, que resulta.una vez dedu* 
cida la de 366.436,46 pesetas a que as
ciende la baja de 23,32 por 100 hecha 
en su proporici-ón de ia de 1.571.339*9° 
pesetas, que importa el presupuesto do 
contrata que ha servido de base para 
mencionada subasta.

De orden comunicada [K>r el señor M L 
nistro lo digo a V. S. para su conocí* 
miento v demás efectos.

Madrid, 24 de diciembre de 1947.^-fE! 
Director general, R. de Toledo.

Sr. Ordenador de Pagos por Obligaciones 
de este Departamento.

M IN ISTERIO  D E O BR AS  
P U B LIC A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a la Comunidad de R egan
tes, en formación, de Quintanilla de 
Onésimo ( Valladolid) para aprovechar 
aguas del río Duero, en término mu
nicipal de dicho pueblo, con destino al  
riego de terrenos que son propiedad de 
la Comunidad mencionada.

• Visto el expediente incoado por la Co« 
munidad de Regantes,, en formación, de 
Quin tañida de Onésimo (Valladolid) 
para aprovechar aguas del río Duero, en 
término municipal de Quintanilla de 
Onésimo con destino al riego de terre
nos que son propiedad de la Comunidad 
mencionada,

Este Ministerio ha resuelto otorgar la 
concesión solicitada, con sujeción a 
siguientes condiciones:

i .a Se 1 autorizad a la Comunidad 
Regantes, en formación, de Quintanilla 
de Onésimo (Valladolid) para derivar del 
río Duero, en término municipal de di
cho pueblo, hasta ciento ochenta (180) 
litros de agua poi segundo, con destino 
al riego de ciento veintidós hectáreas 
treinta y ocho áreas y cuarenta y cin» 
co ^entiáreas (122,3845 Hn.) de terreno® 
propiedad de la referida Comunidad dg 
Regantes.
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2.a L a s  obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, su>orito por 
G  Ingeniero de Cam inos don Pedro 
G, Ormuechea en muyo de 1946.

L as obras estarán bajo ¡a inspección i 
y vigilancia de la Confederación 1 iIdro- i 

gráfica del Duero, así como su conser
vación una vez term inadas, siendo d*- 
n ie r ja  del concesionario Lodos los gas- 
tos que esta origine.

3 .a ¡Las obras darán comienzo en <?1 
plazo de tres (3) m ise?, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta con
fesión en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , v habrán de quedar term ina
das en el de un (1) año a partir de su 
comienzo,

4 /  L a  Comunidad de Pegan tes con
cesionaria dará conocimiento a ía Di
rección do la C nícderación T 1 idrográ- 
fp a d e)'D u cm  tanto d e l' principio de las 
obras como de su terminación y de Ds 
incidentes que ocurran durante su cons- 

, tracción.
I-na vez terminadas serán reconocidas 

por,, ci ingeniero Director de la C onfe
deración o Ingeniero en quien a 1 eh ’C- 
U> delegue, levantó ndo>v- acta en la que 
■cñnst.e detalLad-íunenr.-» las obra* construi
das, el cum plim iento do la concesión y 
los 'nombres de los fabricantes o cons
tructores españoh-s que hubieren inter
ven i cío. Dicha acta se elevará a !n su
perior aprobación, sin cuyo requisito no 
•podrá dar comienzo la explotación.

5.* Se otorga esta concesión sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el de. 
recho de propiedad y con la ♦ bligación 
dí- ejecurnr las obras necesarias'para eom 
servar ’o sustituir las servidum bres .exis
tentes.

óc* M ientras rio estén dominados los 
terrenos objeto de ia presente concesión 
por las cbras.de un canal construido por 
ía Cimícdc: uc;ón, e! cuncesiímario q u e . 
da obligado al pago del canon cíe pantano 
que c-n su d ia .se  fije.

7 /  Una vez que los jórrenos objeto 
■de la presente concesión puedan regarse 
con ias obras de un canal construido 
por la Confederación, el concesionario 
•quedo obligado al pago del canon de 
riego que se fije p arí la zona regable 
de dicho canal, .y la Administración po
drá dar por caducada dicha concesión s ’n 
que el concesionario tenga derecho á 
reclam ación .ni indemnización de nin
guna clase.

8.a En ningún caso responderá la Ad
m inistración de los daños y perjuicios que 
por falta de la dotación de agua con
cedida pudiera reclam ar el concesionario. 
Tam poco tendió, éste derecho, salvo la 
expropiación correspondiente, a reclam ar 
daños y perjuicios si por decisiones de la 
Adm inistración m otivadas po» el interés 
públicb hubiera necesidad de disponer de 
rodo o de parte do) caudal que se con
cede, o bien ocupar las obras que se 
ejecuten. L a  Adm inistración podrá to
m ar los volúmenes de agua indispensa
bles para las obras públicas, pero sin 
perjudicar las obras de, la concesión.

El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cum plim ien
to de estas condiciones, y será devuelto 
una vez aprobada el acta de reconoci- 
fttie.nto final de las obras.

10* Se cumplirá ‘ lo determinado en

el R eal Decreto de 13 de diciembre de 
1924 para la lucha co4 jira el paludismo.

x i. La Com unidad Tle 'R egan tes con
cesionaria deberá tener constantem ente 
en buen uso < b-as e instalaciones y 
prestar el servicio debidamente, no pu- 
d'endv) imroducir reform as sin la auto
rización pertinente de la Administración.

i 2, Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes para la indus
tria nacional contrato y accidentes .dyl 
trabajo y demás de carácter social, que
dando obligada la Com unidad concesio
naria a cum plir, tanto en la con stru í, 
ción como en la explotación, los disposi
ciones de la Lev- de Pesca Fluvial para 
conservación las especies.

13 . Durante el período de ejecución 
de las obras deberán tram itarse />1 e x 
pediente dt̂ aprobación de las Ordenan
zas y Reglam ento de ha Com unidad, ve- 
rifi<\Andose dioha aprohoc'ón . ante* d e  
que se lleve a cabo la d< 1 acta de reco
nocimiento final de las obras a que se 
r< fierre la condición 4.a de esta conce
sión o inscribiéndose el aprovecham ien
to a nombre eje ¡a Com unidad.

14. Caducará la concesión por el In
cumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones y en ios cas< s previstos en 
las' disposiciones vigentes, declarándose 
aquélla con sujeción a los trám ites se.- 
ña lodos e.n la (Ley *y R eglam ento de 
Obras. Públicas.

V  habiendo aceptado el peticionario 
la s preinsertas condick^ves y  remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Tim bre, que queda uni
da al expediente, do orden del excelentí
simo señor M inistro lo comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S . muchos años.

. M adrid, ¿ de diciembre de 1947.— El 
D irector general, Francisco G arcía  de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción tHidrpgráfica del Duero.

(Sección de Obras Hidráulicas)

A dju dicando  a don Benjam ín Encabo

P u e r ta s  la  su b a sta  de las  obras  de

Canal de la Vid (Burgos).

E ste M inisterio ha resucito adjudicar 
definitivamente la a b a s t a  de las obras 
del C anal de la Vid (Burgos) a don B r n. 
jam ín Encabo Puertas, que se- compro
mete a e jecutarlas por la  canfidad de 
1.753.395,76 pesetas, siendo el presupues- 
tu de contrata d$ 1.909.887,12 pesetas, y 
con arreglo a la s  condiciones .establecidas 
en los pliegos que rigen para esta con
trata.

D e orden com unicada p or,e l señor Mi
nistro lo digo a V. S . para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejem plar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V . S . muchos años.

M adrid, 26 de diciembre de 1947.— E* 
Director general, Fraficisco G arcía  de 
Sola.

Señor Ordenador Central dfc Pagos,

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don J o s é  M a r t í n e z  N o v a s
p a r a  ap rove cha r  una  parcela de terreno 
p e r t e n e c i e n t e  a  l a  z o n a  m a r ítimo-terrestre 

 d e  l a  r ío d e  V ig o ,  M e ir a  ( M o a ñ a )  
 c o n  d e s t i n o  a  f i n e s  i n d u s t r i a l e s .

V isto el expediente incoado por la J e 
fatura de -Obra* publicas de Ponteve
dra a instancia de don José  M artínez 
Novas, solicitando autorización para 
utilizar una parcela ,de la zona m aríti
mo terrestre de ¡a ría de V igo, en Mei- 
ra (M o añ aj, con destino y» fines indus
triales ;

Resultando que ía petición se halla 
com prendida en el articulo 41 de Ja vi
gente Ley de Puertos y e! expediente 
ha sillo tram itado con arreglo n lo d is
puesto en t*l artículo 60 y dem ás co- 
rrcspondicntos dc-L Regiamente para su 
ejecución ;

Resultando que pe, metida la p'.-iu ión 
a inform ación pública, durante c! peí io
do in form ativo se presentaron (ros n-„ 
clam acioncs, dos en la Jefatura de 
ObVas Públicas, presentadlas por ía v iu 
da de don ‘ Francisco González y don ¡ 
Jo sé  Bernárdez, y una tercera en el 
Ayuntam iento de Moaña,* por el Patrón 
M avor de la C o frad ía  «Pósito M arítim o 
de Pescadores de Moañai>;

Resultando que, dada cuénta de les 
redam aciones al peticionario, éste con
testa rechazando los fundam entos de las 
m ism a s ;

Resultando que la Je fa tu ra  de O bras 
Públicas injorrna sobre las reclam acio
nes presentadas m anifestando que care 
cen de va lo r;

Resultando que en el acto de la con
fr o n t a r o n  del provecto, ef« ctuado f‘l 

15 de abril de 1947, no asistió  ninguno 
de los reclam* ntes y se com probó quo 
coincide sensiblem ente co”  el terreno ;

Considerando que la inform ación o fi
cial ha sido favorable a la concesión y 
conv,iene recoger en la m ism a la pro
puesta de la Dirección facultativa del 
puerto de V igo  de que el acceso al em . 
barcadero dé 'Meirn tenga un ancho to
tal de 12,00 m e tro s ;. *

C onsiderando quo, en definitiva, no 
existe inconveniente ni perjuicio en ac
ceder a lo so lic itad o ; *

C onsiderando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un caoo«n,

¡Este M jnistm io, de acüerdo con la  
Dirección General de Puertos y Señales 
M arítim as, ha resuello acceder a lo solí* 
citado, con las condiciones sigu ientes:

1 .a Se  autoriza a don José  M artínez 
Novas para aprovechar una parecida de 
terreno perteneciente a la zona m aríti
m o-terrestre de la ría de V igo, M eira 
(M oañ a), con destino a fines indus

triales.
2 .a L a s  obras se ejecutarán con arre

glo al proyecto suscrito en V igo  en 5 da 
octubre de 1945 por el Ingeniero de C a 
m inos don Ed u ard o  C abello, no pudie^- 
do ser destinado el terreno afectado ni 
los edificios en él construidos a usos ni 
fines distintos a aquello* para los que 
se otorga esta concesión, y solam ente so 
tendrá en cuenta de que" dejará  la zona 
do terreno necesaria p ara  que el acceso
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¿\) e m b a r c a d e r o  t e n g a  un a n c h o  to ta l  de 
doce m etros .

3 .a E ? t a  concesión .se otorga ,  a título 
precar io ,  sin plazo limitado, sin per ju i
cio de tercero,  d e jand o  a sa lvo  el dere
cho de propiedad y con sujeción a lo 
d isp u e s to  en el articulo  47 de la 'vi. 
ge  file L e y  do Puertos ,

q .n El concesionar io  abonará  el c a 
non d e  cincuenta  cént im os por metro 
cu a d ra d o  de superf ic ies ocupada y año, 
por se m estres  a d e lan tad os ,  n la C o m i 
sión A d m in is tra t iv a  de Puertos  a ca rg o  
d irecto  de!  E s t a d o  v a part ir  de la fe. 
cha en que se practique el replanteo de 
las  m i> m a s ;  este  canon será revisnbif 
por a c u e r d o ‘ de la A d m in is trac ión ,  qu e
da mío o b ligado  id conces ionar io  al p a g o  
de  los arb itr ios  que tiene establecidos  o 
q u e  se e d n b lrz rn n  por ta . junta para  
las o p ‘ rn<mr,es c^.je se efectúen.

5 .a El conces ionar io ,  en el plazo do 
un mes.  u part ir  de la  fecha de la con
cesión v en todo caso  antes de! repina,  
téo e levará  al c inco p<»r ru-nto de] im 
porte  de ' las ob ra s  la fianza depositada  
y  re in tegrará  esta  concesión con arreg lo  
a lo d isp u e s to ,  en la v igen te  L e v  ue* 
T im b ro .  Por la j e f a tu r a  de  O b ra s  Pu 
b licas  se da rá  cuenta a la S u p er ior idad  
al termin-ar el plazo de si han cum pli
do o ni') los repu is i fos  de la fianza de.  
f in ií iva .  E s ta  fianza será devuelta  una 
vez ap rob ad a  el acta  de reconocim iento

v'*fÍnnl d e  la s  obras.
6.a L a s  ob ra s  serán re p la n te a d a s  por 

el Ingen iero  (efe de O b ra s  Púldicac de 
la provinc ia  o Ingen iero  en quien dele, 
gim. con intervención de la Oin-c* ión 
fa c u l ta t iv a  de] puerto  de V ig o ,  levan . 
tñnd<W acta. que. será sometida a la 
anrohnción de 'a Siux-rioridad. F.l con- 
co-dom n o  qued a obligado a =o'iiiiírv de 
la je fa tu ra  de O b ra s  Públicas  la p rác 
tica del rep lanteo  v a c o n s ig n a r  el”  im 
porte  de su presup ue sto  en t iempo opor
tuno y  form a de m o d o  que pueda veri
f icarse  • el replanteo  an tes  do te rm in a r  
el plazo fi jado para com enzar  las ob ra s .

7c1 L a s  ob ra s  com enzarán  rn el pin-. 
7.0 do tres  m eses  y  te rm in ará n  en el c e  
doce m ese? ,  con tados  qm bós plazos a  
p a r t ir  de la fecha d e  la concesión .

8 .a T e r m in a d a s  la s  ob ra s  el toxico- 
ion ar io  lo pondrá en conocim iento  del 
ngenicro  J e fe  de O b r a s  Pú b l ic a s  de  'a 

provinc ia ,  para  que  por el m ism o  o I n 
gen iero  suba ltern o  en quien delegue,  se 
practique el reconocimiento  fin^jh mn in- 
lervetic ión  de  la D irección fa cu lta t iva  
de  las Obras de! puerto  de V ig o ,  en
tendiéndose  acta dp su recibo, qUe será  
som etida  a la ap robac ión  d e  la S u p e ,  
r io r id a d . '

q .a L a s  o b ra s  q u e d a rá n  b a jo  la in s 
pección v v ig i la nc ia  de la J e f a t u r a  d e  
O b ra s  Públicas  de la provincia y de la 
•Dirección fa cu lta t iva  del puerto  de  
V ig n .

jo . T o d o s  los  g a s t o s  q u e  s e  o c a s i o 
nen p o r  el r e p l a n t e o ,  la in s p e c c i ó n  y el 
r e c o n o c í  m i e n t o  final  de  l a s  o b r a s  s e ró n  
d e  c u e n t a  del c o n c e s i o n a r i o .

1 1 .  Si  tran scu rr ido  el plazo señalado  
en la concesión ptfrn el comienzefe dp las 
o bras  no se hubieran em pezado é s tas  ni 
sol ic itado  pró rro ga  por el conces ionar io ,  
se c o n s id e ra rá ,  desde luego  y sin m á s  
t rám ites  a n u la d a  la concesión, q u e d a n 
d o  a fa vo r  de!  (Estado la fiaitZ'a d e p o 
sitad a .

12 .  E l  con ces ion ar io  qu e d a  o b l ig ad o

al cum plim iento  de las d isposic iones  v i 
gentes  re lat ivas  al con tra to  y  acciden
tes de) trab a jo ,  retiro obrero y d em ás  
disposic iones  de carácter  social,  así  co- j 
mi) tam bién deberá  dar cum plim iento  a } 
lo d ispu esto  en la L e y  d e  protección a la ! 
ind ustr ia  nacional y a lo que a fecte  a  j 
esta  conccsíóp del R e g la m e n to  de Cos- i 
tas y F ro n te ra s  y, por último, a  respe- i 
tar las serv idu m b res  de  v ig i la nc ia  lito- j 
ral y sa lvam en to ,  j

13 .  'La fa lta d e  cum plim iento  por el ; 
conces ionar io  de cua lqu iera  de las con- 
d ic iooes  anter iores  será  ca u sa  cfo cadn- | 
ciclad de la concesión, y llegado este j 
caso  se procederá con arreg lo  a . lo de.  j 
term inado en las d isp osic ione s  v ig en tes  j 
sobre la m ate r ia .  > i

L o  que de  orden com unicada pur I 
señor M in istro  digo  a V .  S .  pa ra  su co- j 
nocim iento , , el de] in teresado  y d e m á s  ¿ 
efectos.  !

Di os g u a rd e  a V7. S .  m uchos  años.  ; 
M adrid ,  21 de octubre  de 104 7 .—E l  j 

D irector  genera l  L u is  M. de V id a le s .  ¡

S r .  In g e n ie ro  J e fe  de O b ra s  Púbbcns  de j 
Pontevedra .

A u t i r z a n d o  a  don T o m á s  R u iz  d e  Ve
lasco para in sta la r  una g rú a  movida  
a  m a n o  sobre la p lan ch ada  central de  
las tres que  se  le otorgaron por Orden 
m in ister ia l  de  15  de octubre  de  1 9 4 3  
en la m a rg en  d erecha  de la ría del  
N e r v i ó n , en E r a ndio ( B i l bao).

Visto, el expediente  incoado ipor ¡a J e 
fa tura  de O b ras  Públicas  de V izcaya,  a 
instan c ia  de don | u m á a K u iz  de V e la s 
en, [x.ra obtener autor ización  para  in s
ta lar  una g r ú a  m ov id a  a  m an o  sobre 
la p .an ch ada  o -ntraj  de las tres  c o r re s 
pondientes  a la concesión que le iué 
o to rg a d a  por  O rden m in is ter .a l  de 15 
de octubre  de Í043, en *a m a rg e n  d e re 
ch a  di; la r ía  del Nervión, en E ran d io  
( B i lb a o ) ,  dest inada a l a ^ a r g a  y d e s c a r 
g a  de ios e lem entos  de ia obra  m u e r 
ta de Jos buques que ><• construyen  o se 
reparen en sus  as t i l leros ;-  

R e su lta n d o  que la pet ic ión se h-f-lla 
com prend id a  en el a r t íc u ’o 41 de la v i
gente  Le y d e  Puertos,  y  el expediente 
ha sido tram itado  con arreg lo  a lo d i s 
puesto en el artículo  75 y d e m á s  c o r re s 
p o n d e n t e s  del R e g la m e n to  *P‘h'a 
c u c i ó n ; *

R e su lta n d o  que La petic ión h a  sido 
som etida  a in form ación  ¿>ú¿>lica, sin que 
se h a y a  piementado re c la m a c ió n .e n  c o n 
tra, y la inform ación oficia,; ha s id o  fa 
vorable  al o to rg a m ie n to  d e  la conce
sión ; .
•* C o n s id e ra n d o  qu e  no e x i s te  inconve
niente ni peí ju ic io  pa ra  los serv ic ios  
del puerto  en acceder a  lo qu*- se p i d e ;

C o n s id e ra n d o  que , in s ta lán d o se  la 
g rú  en una planchada a fecta  a canon, 
e s ta  concesión debe o to rg a rs e  sin c a 
non, ' '

'Este  M in ister io ,  de acuerdo  con la 
Direcc ión '  G en era l  de P u erto s  y Señ a le s  
M a r í t im a s ,  hg resuelto aceder a lo so 
licitado, con las  condiciones s ig u ie n t e s :

1 . a S e  au tor iz a  a don T o m á s  Ruiz 
de V eiaseo  para  instalar  una g rúa  m o 
vid a  a m ano  sobre la p lanchada centrad 
de los tres com prendidas en la  concesión 
o tprg ad a  al m ism o petic ionario  por O r 
den m in is ter ia l  de 1 5  d e  octubre de 
1943, en la m arg en  derecha de la ría  
del N ervión, en" E ra n d io  (Biibao),  des

t inada a la c a rg a  v d e sc a rg a  de  los ele
mento? d..* la obra m uerta  de los bu
qu es  que se co i iou i iy an  0 reparen  en  
sus asti l leros.

2 .r L a s  obras  se e jecu tarán  con a r re 
glo  a! -proyecto presenta do, suscrito  en 
B i b a o  en i rbre iu  de 1047 por ei L i 
mero don L u is  Sa in z  A g u r r e ,  con las 
modificaciones que puedan introducirse, 
previa  la  aprobación de la J e f a t u r a  do 
(Abra» Pú blicas  de Vi/Aaya y de la D i 
rección Jaeu lta l iva  <»«• la ju n t a  da  O b ra s  
del Puerto  de B iibao , no pudiendo d e s 
t in ar le  la insta 'ac ión  a fines ni u so s  
d istintos  y los autor izados  en e s ta  con
cesión,

3 .a L a s  o bras  que e jecute  el CQnce„ 
sum ario  n o - l im ita n  e i  n ingún incdo ni 
la propiedad ni los derechos dfc la A d -  
m instracion pú b lica ,  ni la libre a c tu a 
ción de sus  fu nciones,  as í  com o el e je 
cutar  las obros qu e  Civa convenientes' ,  
y tam poco const itu irán un g r a v a m e n  pa -  
ra la m ism a ,  ni origen cL- respon sab il i 
dad de n in gún a clase ,  ni por cu a lqu ier  
c lase de actos de sus  ag e n te s ,  inc luso  
descui-ios,  im prudencias ,  etc.,  en p r r y i -  
sión de !<> que  ei conces ionar io  d eb e rá  
proponer, du ran te  la ejecución de las  
o b ra - ,  a  la aprobación do aquél las ,  la s  
m edidas  do segu ridad  procedentes.

4 .a L a s  o bras  com enzarán  en el pbv*. 
zo m á x im o  de dos  m eses ,  ' a  contar  de  
la fecha de  ia autor ización , y deberán  
quedar  te rm in ad as  en el de  syis  m esés ,  
a contar  de la m ism a . fecha,  debiendo 
l l e v a r s t  los t rab a jos  en forma que, a  
j u ’.cio de la J e í a t i u a  de O b ra s  Pú blicas  
y d e  la Dirección de Las ob ra s  del p u e r 
to de B ilb ao ,  no se .produzcan per ju ic ios  
a otros interese*?, que,  de ocas ion arse ,  
deberán ser deb id am ente  indem nizad os  
por el c o n c e s io n a r io ; por lo qu e  no d e 

sbocan com enzarse  las  o b ra s  sin notifi
carlo  a las re fer id as  J e fa t u r a  y D irec
ción con dos  d ía s  d e  antelación a lo!

. fecha de] com ienzo, así  com o las  d i s p o 
sic iones que  se proponga ad op tar  ai fin 
indicado, no podiendo c om en zar  la s  
ubras ?ln su ap robación.

¿.* S**r«án de  c a rg o  del con ces ion ar io  
e! refuerzo o modificación <je las obras* 
del puerto, o su zulla de  serv icio  q»ue 
sea necesario  e jecu tar  con m otivo  de las  
que se cono-den, o sus  o b ia s  a c ce so 
r ias ,  c'<\ com o el reparar  po r  su cu e n ta  
las  a v e r ía s  que ocurran  en la zona do  
servicio  a fectad a  por !á conces ión  d u 
rante  la construcción y exp loración do 
ésta ,  e fectuando -los correspondientes  
t r a b a j o s ,  en los plazos que  se le señ a-  
fon p o r  la J u n t a  de O b ra s  de!  Puerto*

6 .a E l  conces ionar io  qu e d a rá  o b l ig a 
do a extraer ,  dentro de los p lazos  qu e  
se le señalen por la J u n t a  de O b ra s  del 
Puerto  de B i lb ao ,  los m ater ia les  y e fec 
tos qu e  hayan  caído <m la n a ,  de lante  
d e  la zona qu e  comprende ia concesión, 
debiendo c o n s e r v a r 1 lo-  fondos  limpios» 
para  el servicio,

7 .3 Por la ’ Dirección fa cu lta t iva  'do 
la J u n ta  de O b ra s  del Puerto  de B il
bao podrá au tor iz arse  el uso público de 
la gcúa qu e  se conced* , cobrando el  
conces ionario  una ta r i fa  doble de la vi
gente  en las g r ú a s  s im ilares  de la c i t a 
da J u n t a  ñt* O b ras .  E n  c a so  dfc d u d a  
o d isconform id ad ,  las ta r i fa s  se  fi jarófi  
por la J e f a t u r a  de  O b ra s  Publica»  de  
V iz c a y a  y podrán v a r ia r %  >egun las 
c ircun stanc ias .
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8.a No podrá reclamar contra la Jun
ta cuando se origine cualquier acciden
te, sea. el que lucre, y la instalac ión se 
reformará a cuenta del conots onario 
cuando convenga a los intereses públi
cos.

9.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sin p-r juicio 
de tercero, dejando a salvo ei derecho 
de propiedad y con sujeción a io dis
puesto en el articulo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

10. El concesionario, reintegrará la 
concesión con arreglo ¿j lo dispuesto 
en la vigente Ley del' Timbre y elevará 
la fianza al 5 por 100 del importe dr 
las obras en el plazo de un mes. .

11. Terminadas las obras, t-1 c^nce- 
. sionar.o io pondrá en conocimiento de

la Jefatura de Obras Públicas de Vizca
ya, a fin de que por la misma, con aris- 
temeia de la Dirección de las Obras <jel- 
Puerto de Bilbao, se proceda al opor. 
tuno reconocimiento, <je cuyo resu lado 
se levantará acta, que será cometida 
a la aprobación competente.

12. Las obras se t-jtcutarán, conser
varán y explotarán ,pOr cuenta y riesgo 
del concesionario, bajo la inspección de 
la Jefatura'de Obras Púb icas y de la 
Junta de Obras del Puerto de Bi-bao.

13. Todos los gasto? que originen la 
insp cción y reconocimiento de las obras 
serán de cuenta del concesionario.

14. (El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de la Ley de acciden
tes del trabajo y demás disposiciones 
de carácter social, como asimismo ai 
de la Ley de protección a la industria 
aiacional, a ló que sea aplicable a esta 
concerión del Regh im nto di- Costas y 
Fronteras v a respetar las servidum
bres de vigilancia litoral y salvamento

15. S i . transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran 
sido éstas empezadas ni se hubit se so- • 
licitado prórroga por el concesionario, 
se considerará anu ada la concesión ?in 
más trámites, quedando a favor del Pis
tado la fianza depositada.

,16 . Las instalaciones y obras com
prendidas en esta concesión qihdan so
metidas a las disposiciones vigentes y 
a las que se impongan en lo sucesivo 
con carácter general para todos les puer. 
•tos de España y en particular ra el 
de Bilbao.

17. La" falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualqu>-ra de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado t-sfe 
Caso, se procederá con arreglo a io de
terminado en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro d go a V. S . ‘ para su co
nocimiento, el dej interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1947.— El 

Director general, Luis M de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas d e ’
Vizcaya.

Adjudicando a don José Luis Aguirre Nicieza 
l a  subasta de las obras de «Am
pliación del muelle de Castropol y ac
ceso a la C. N. número 634», del puer
to de Castropol.
En vista del resultado obtenido en ia 

tubasta para la construcción de las obras

de Ampliación del muelle de Castropol 
y acceso a la C. N. número 634», del 
puerto de Castropol, en esa provincia, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
único postor, don J^sé Luis Aguirre Ni- 
eieza, por la cantidad de un millón dos
cientas ochenta mi! pesetas, que pro
duce e,n ei presupuesto de contrata de 
un millón trescientas cuarenta y nueve 
mil ciento catorce p-setas con cinco cén
timos la Taja de sesenta y nueve mil 
ciento catorce pesetas con cinco céntimos 
en beneficio dd Estado.

De orden común cada lo digo a 
V. S. para su conocimiento, el del Pre
sidente de la Comisión £dm nistrativa 
de puertos a cargo directo do! Estado y 
e* del interesado

Dios guarde a V. S.' muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1947.—  

El Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jeft de Obras Públicas de 
la provincia de Oviedo.

Anunciando, con carácter urgente, segun
da subasta de las obras de «Nueva dár
sena en el puerto de Santoña (San
tander)».

Habiendo quedado desierta ia primera 
subasta, celebrada el día iq de diciem
bre de 1947, P3 ™  Ia adjud-cacion de as 
obras de «Nueva dársena en el puerto 
de Santoña (Santander)», anunciada en 
el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O  
del día 15 de noviembre de 1947, por su 
presupueste* de diez, millones novecientas 
veinticinco m.l setecientas ochenta y nue
ve pesetas con treinta y ocho céntimos 
(10.925.789,38), se anuncia con carácter. 
urgente a segunda subasta por igual tipo 
de tasación que sirvió de base a la pri
mera y con arreg.o a las condiciones pu
blicadas én el Referido periódico oficia*’.

E  acto de celebración de la subasta 
tendrá mgnr ante la Dirección General 
de puertos y Señales Marítimas d'el Mi
nisterio de Obras Públicas, a ;as once 
horas del día 17 de enero próximo.

Las propos ciones se presentarán, in
distintamente, en el Negociado corres
pondiente de Ministerio de Obras Pú
blicas desde’ el día de ’.a fecha hasta las 
trece horas del día 10 del próximo mes 
de enero, v en a Jefatura de Obras Pú
blicas de Santander durante igual plazo, 
ajustándose #al modelo v condiciones in
sertos en el va citado B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  fcSTA D Q  del día 15.d e  no
viembre de 1947 .

E ’ adjudicatario vendrá obligado a sa
tisfacer todos tos gastos ocasionados en 
!a primera subasta desierta y los que se 
irroguen como consecuencia de la segun
da, que es objeto de este anuncio.

Madrd, 23 de diciembre de 1947.— El 
Director general, Luis M. de Vidales.

2.093— A. .C .

Anunciando. segunda subasta, con carác
ter urgente, de las obras de «Amplia
ción del Muelle Comercial», en el puerto

 de Ayamonte (Huelva).

Habiendo quedado desierta la primera 
subasta, ce’ebrada el día 19 de diciembre 
de 1947, para a adjudicación de las obras 
de «Amphación de! Muelle Comercial» en

e; puerto de Ayamonte, anunciada en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S iA D O  
de. día 15 de noviembre de 1947, por su 
presupuesto de cuatro millones trescien
tas dos mil trescientas cuarenta y nue- 
ve pesetas con treinta y nueve céntimos 
14.302.349,39), se anuncia con carácetr 
urgente la segunda subasta por igual tipo 
de tasación que sirvió de base a ia pri. 
mera y con arreg.o a las condiciones pu
blicadas en t-i referido periódico oficial.

E; acto de celebi ación de la subasta 
tendrá lugar ante la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas del Mi- 
msterip de Obras Públicas, a as once 
horas del día 17 de enero próximo.

La-s proposiciones se presentarán, in
distintamente, en el Negociado corres
pondiente de Ministerio de Obras Pú
blicas desde el día de a fecha hasta las 
trece horas del día 10 del próximo mea 
de enero, y en a Jefatura de Obras Pú. 
blicas de Huelva durante igual plazo, 
ajustándose al modelo v condiciones in
sertos en el ya citado B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del día 15 de no
viembre d>- 1947-

E ’ adjudicatario vendrá obligado .a sa- 
tisfacn todos los gastos ocasionados en 
la primera subasta desierta y los que se 
irroguen como consecuencia de la segun
da, que es objeto de este anuncio.

M adrd, 23 de diciembre de 1947.— El 
Director genera!, Luis M. de Vidales.

2.094—A. C.

Anunciando, con carácter urgente, segun
da subasta de las obras de «Dragado 
del foso de la Muralla Real » en el 
puerto de Ceuta.

Habiendo quedado desierta la primera 
subasta, celebrada el día 22 de diciem
bre de 1947, para La adjudicación de las 
obras de «Dragado del foso de a M jralía 
Rea », en el puerto de Ceuta anunciada 
en el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A 
DO del día 17 de noviembre de 1947, por 
su presupuesto de novecientas cincuenta 
y cinco mil cuatrocientas cuarenta y siete 
pesetas con cuarenta y cuatro céntimos, 
(955.447,44), se anuncia con carácter ur
gente a segunda subasta por igual tipo 
de tasación que sirvió de base a la pri
mera y con arregio a las condiciones pu
blicadas en el referido periódico oficial. 
 ̂ E; act£ de celebración de la subasta 
tendrá ugai ante la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas del Mi
nisterio de Obras Públicas, a as once 
horas del día 17 de enero próximo.

La<s proposiciones se presentarán, in
distintamente, en el Negociado corres
pondiente de Ministerio de Obras Pú
blicas desde el día de ’.a fecha hasta las 
trece horas del día 10 del próximo mee 
de enero, y en a Jefatura de Obras Pú
blicas de Ceuta durante igua plazo, ajus
tándose a) miidelo y condiciones insertos 
en el ya citado B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de* día 17 de noviembre 
de 1947

E ^Ijudicatario vendrá obligado a sa
tisfacer todos los gastos ocasionados en 
!a primera subasta desierta y los que sé 
irroguen como consecuencia de la segun
da, que es objeto de este anuncio.

Madr d. 23 de diciembre .de 1947.— Él 
Director general, Luis M. de Vida’es,

2.095—A. C .


